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l::<. ~~ -l MATnCULACION DE ALUMNOS 

•·· - ~ Iomas z.lrocedimientos 2eneral~s 
Ante la proximidad de iniciaci6:-. del t~ino lectivo 1983 es conve

niente recordar: 

1.1. En l os institutos privados se admitirán s610 alumnos r egulares 
entendiéndose por tales los que . debidamente matriculados , siguen en e 
establecilúento uno de los cursos del pla."'1 de estudios autorizados ofi • 
cialmente ( art .140 del Reglaaen to General de Enseñanza) . 

En caso de perder dicha condici6n de . regular, sea por i nasigtei 
cias o por indisciplina, podrm rendir como libres. l as asignaturas de~ 
curso iniciado coao regular y las previas s i las hubiere, (art.72 del 
Dcto.371/64). 
Deberi tenerse presente t ambiéi lo establecido en el punto 28 del Régi 
men de Calilicaciones, Exhenes y Promociones (Dcto.825/72- R.M~442/75 
y R.M.133/78 Boletines SNEP 130 y 131). 

1.2. Las solicitudes de matriculas deberán ser presentadas por los 
interesados con aa.torizaci.6n de su padre, tutor o encargado, cu.ando el 
al\Ulno es 11enor de edad. 

1.3. •o pod:ri aatrieul.arse a un alumno en el curso imnediato superic 
sin previa veri.ficaci.6n de haber aprobado integramente el ant erior o es 
·tar en las condici ones establecidas en el punto 25-Capi tulo VIll- del 
Reglaaento de Calificaciones, Bxbenes y Promociones (Dcto. 825/72, R.~ 
442/75 y sus modificatorias) . 

1.4. Las llamadas constancias provisorias de certificados de estudie 
en traite, tendrh ,ma única validez de sesenta días (60) a partir de 
la .fecha de emis i6n; vencido el téntino indicado e.1 alumno deberi p~
sentar indefectiblemente su certificado, no acept~dose nuevas constan
cias . Las Rectorías serAn responsables de este requisito y de la con.f'ro 
taci6n de los datos asentados en la constancia y certificado. 

Las constancias provisorias indicarán con exactitud el plan de 
estudios, especificando turno, las asignaturas a~dadas con indicaci611 
del año que corresponda y el idioma extranjero cursado. El celo puesto 
en estos trbites evitar! matrieulaeiones irregulares, que no serln con 
validadas por SMV. -

1.5. La matriculaci6n de alumnos fi~aliza diez días h1biles después 
de l a initia:ci6n de 1-as e;&.ases (Art.164 de1 Reglamento General), Venci
do el pl azo sei!alade deberm e1evarse a consideraci6n de la SHEP. 
In aabos ca.sos , serb camputañas c01110 inas igtencias los d.1.as que ■edieii 
entre la· f echa de iniciación de clases y l a pr imera asistencia del al11a 
no al es t ableciai.ento. -

1.6. La documentaci6n que obra en el legajo del al.¡¡mo es de conser
vaci6n permanente , se~~ :' - determina el art . 52, apartado b) del S. D. 
371/64. 

Por lo tan· . l as autoridades del instituto no podrá hacer en 
trega ele esta doC"';:..en.taci6n en caso de pase o egreso del al1Dmo. -

1. 7. Bn c¿_ ·.: i=.atriCUla.ci6n provisoria y mientras se res11el.e su 
situaci6n, el ....me ser! considerado en las aismas condiciones que-el 
resto ·del alumnado.-
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1. 8. La edad requ.eri da para ingreso a cual.~era de las cursos ~ 
t11rnos es_ de -qui-nce aftas c:wnplidos o a cumplir hasta e:. 3... de diciembre 
del año de su inscripci6n {:t..M.·3026/70 que deja sin electo el inciso d) 
del art.142 del Jteglaaento General) y siempre que el aspirante presente 
certificado legalizado de trabajo, 
Qgedarh exiaidos de este requisito los alumnos que acrediten haber al
canzado la lllayoria de edad. 
En los estableciaientos que hayan adoptado el p1an nocturno de las escu~ 
las de ccaercio ap2'0bado por Dcto. 853/74, ser! requisito haber caplido 
18 años al 31 de diciembre del ailo de inscripción o 15 a.ilos cumplido~ a 
la misma fecha. siempre que presenten libreta de trabajo y justifiquen 

: que por razones de horario laboral no pueden concurrir al turno di~o 
o vespertino. 

1.9. Con referencia a la recepci6:a de exámenes de la l!po~a de :narzo 
el allDll!lo que ha.ya aprobado parcialmente un curso en 'Un estableci:aiento 
no podrt completarlo en otro, salvo que compruebe haber cambiado de d_2 
micilio de una localidad a otra con car!cter de permanente (punto 63 del 
~éginen de Cali.ficaciones, ExAmenes y Promociones) 
La exc:epci6n a que ha.ce referencia esta norma ser! -acordada por este 8! 
ganismo de con.fomidad con lo establecido en el Boletín SNBP 139, p!g.5. 

1.10. vacantes .fuera de n6mero nglamentario: en concordancia co:n lo e_! 
tablecido en el art.: 167 del Reglamento Qeneral, los Institutos Incorpo 
rados podrh otorgar Tacan.tes, ah fuera del número reglamentario. a ·1os 
hijos e integrantes del grupo .fa!'liliar de los miembros de las Fuerzas A! 
madas y de Seguridad. de .funcionarios civiles y de empl,ados del Estado· 
4111e, por razones de servicios, cambien de domicilio, sieapre que reíman 
los reqt,-~itos reglamentarios. 

1.11. no se admitirá,:, durante el tieapo que aba:rque la sanción , la ip.atri 
culaci6n •.k allllllllos que hubiesen sido expulsados en las concti.cicmes a
que se refiere el art. 205 del Reglamento General, ni se les acordarl 
permiso para rendir exánenes ca:ao a1umnos libres (art.166 -Regl•ento 
citado) 

2. ln.gz:eso en pri.Jler afto - Requisitos-

2.1. Haber aprobado los estudios primarios completos (7º grado o 6• 
grado COlllpleto) para ingresar al Bachillerato en Ciencias y Letras o 5º 
grado completo para ingresar al 1 ° aiio del '!achillerato Humanista. 

2.2. Bdad, 
C'llrsos diurnos: Bn los establecimientos que siguen planes de es 

tltdios que exigen la aprobaci6n del 7º grado, doce aflos {12) cumplidos .... 
o a cuaplir al 31 de dicieabre del afio de i.nscri.pc:i6n. 
Bn el Ctl.90 de planes de e91:'lldi.os a los cuales se ingresa apl"Obado el 6º 
grado ('Bachillerato en cs. y Letras); 11 afilos con la misma indicaci6n 
del caso anterior. 
Para el caso de ingreso al 1 • ailo del Wachi11erato Humanista, al cual se 
ingresa con 5• grado aprobado en forma completa: 10 aftas en las Jlli.sma.s 
condiciones. 

Cursos nocturnos: Val.e las indicaciones formuladas en el punto 1.8 de l as 
presentes normas. 

•• 2;3. Docum.entaci6iu n interesado d.eberl presentar: certificado or igi 
aa1 de aerc>baei&i. de.~ grado, 6 • w;:ado 6 5º grado seg6n correspon.cla al 
ttlan de estudios-al cual ingresa; partida d.e·naci.Ddento (La Ley•º 183~ 
~a establecido que las partidas de nacimiento no pu.ede:n. ser retenidas por 
'nhguna autoridad judicial ni adl:a.inistrativa, ni por partieul.ares o eat_! 
·ades- privacla:.s•. Por con.sigui.ente y seri:n Re90luci6:.! Ministerial. 1204/ • 
8. 1a.s autoridades escolares solicitarh la ~h.;bici6n del doc:uaento ex · 
~- - - . -- · 
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:,edido por la au·tori.da.d CGD:patente y mia .fotocopia de¡ mismo; con!'ront_! 
do-s ambos ~lltos, a9entM-b en la copia .fotogrlli-ca una con$tancia 
11™da y la i.ncorpoxarAft,~al. legajo-·del ·a1uano, devolviendo el origina.l 
~ interesado. 
ne acuerdo con lo aconsejado por el Subsector Técnicas Jlo:rnativas puede 
autor izarse la aatriCU.l.aei6n de un alumno con cert:ific:ado de nacim.5.ento 
mi lugar- de partida de naciaiento, cuando el Registro- Ci.Ti.l erti.en.da es 
t e docm:lento. -
Certificados de vacaas-: antivari.61ica., de esquema bhico, Sabin oral y 
cL 't'aCIDla an.ti~&. y, _,.asta 10'3 ::2 ~s inclusive,- el de -vacwia 
antidi..Ptérica. A partir de 1981 se exige vacuna antisarampionosa. t,os 
eertilicados de vaeuaaci.6n no podrln ser retenidos, tras comprobar su 
'Rlidez, serln devueltos al interesado. (Leer esqueaa CrE>nol6gico d9 va 
Cllllaci6n Doleth SDP 172-173 , plg.18 y 19) • -
Certi-.ficaik> de sal.11.d: -expedido por la autoridad sanitaria oficial nacio 
nal que carresp<m& al lugar. De no existir autoridad sanitaria n.ac:ional 
por autoridad provincial, 11Unic:ipal o coraunal; en este orden. 
Documente Bacieaal.de Identidad: Bn los estableciaientos de enseflanza St 

inscribir! a los al'l!lmos,··-adoptando como hico náero de registro. el ch 
Documento •acional de Identi~d (art.l O Res.Yº 1688/81). 
Bste doewnento es el expedido por el Registro Wacional de las Personas. 

3., Matricul.aei6n de alumnos con reconocimientos . de estlldios realizados 
en el ex-teri-or. 

El Dc:to. 16737/57 posibilita la cantinuidad en nuestro pais de estu
dios realizados en el exterior en colegios privados reconocidos por la 
a11toridad escolar correspondiente o en. establecimientos oficiales. pero 

---.ia matrieulac:i6n de los alumnos se realiza al inicio del término lectivc 
antes da la fecha en 4'te el al:umno hubiere perdido su condici6n de regu
lar com.putmdosele como inasistencias los días transcurridos entre el 
pri.Jller dia de clases y la primera asistencia de los alumnos al estable
cimiento. 
La promoción de los al\Jm?lOS se ajustar$. a los puntos 13 y 14 del Régimf!ll 
de Calificaciones, ~enes y Promociones. 
La matric:ul.aci6n de estos alumnos debe ser traaitada por ante este Qrgat . -lU.SlllO. 

4. Katriculac,i6n de alumnos o arientes a car;¡o de funcionarios destaca 
dos fuera del entinas o en Xisi6n Otic:ial en al 

extranjero · l)cto. 1,ey 20957 5- Ley 21462 75" 

. Si bien la matriculaci6n de estos alanos debe ser tramitada por ant~ 
este organismo, se recuerda a los señores Rectores que la inscripción c1E 
los mismos se efectuar! al término de la m.isi6n y podrá realizar~" duran 
te el transcurso del periodo escolar. En este caso la prom.oci6!1 se prac ... 
ticarl computando tnicamente los th,p.inos lecti-ros en. ra.e el a::.~a hu': 
biere sido ca1i.ficado y con el reconocimiento de los beneficios de la e 
xenci6n ··de exnenes. • -

s .. Matricuiacilm c1e· 109 .hi ·os o . . il.os a e de ti 1.cnlticos f\mcio 
n.arios~ -de or¡anisnos• internacionales · en 11is1 - o-fic::;.a1 y del per!lQ 
nal admini strati'VO y de iaaestranza ·de la-s sedes &pl.c.a~tj.~ ~di,
tadas . ante miestro G.ób:ierno. 

La matrieula.cl6n de estos almmos debe tambi&i ser tramitada ante es 
te organi~o. -

La inserí, ! .'l de los mismos podrá realizarse duran.te el tran.curso 
del periodo ( . ~ y gozaré o no del ben~icio de la exenci6n .de los 
e~es gen~ ...... ~ atento el :mcr:iento de ingreso al establecimiento y el 
C1111pli111i.ento -de los deais requisitos -reglamentarios. 
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6. MatriC\1laci6n de alumnos becarios \ . 

a) por ·•Youth .Por Ünderstandingª o insti tu.cim\es similares {Becas que 
abarcan. en su tota.1idad o-. en parte, los dos primb s bimestres del afio 
lectivo)·. Para la mat:ri-culaci6n de alumnos bene.fibiados por es-tas becas 
se obsei•var~ las. normas siguien_tes: el alumno cori\unicar! al R-ectorae.: 
la obtenci6n de la beca antes de la fecha de cierre de ma.trieulaci6n ,p~ 
vistas por el Instituto •. Dentro de ~os seis d.1.as h!biles de su regreso 
al pa!s soiicitar! su matricv.laci6n, _presentando una constancia de los 
estudios .cursados en el extranjero. Esta co~stancia, legalizada por las 

1 

autoridades consul.ares argentinas en dicho país y ante los Mi.nisteriolt 
de Relaciones Exteriores y Culto y de CU1 tura y Edu.caci6n, deber! indi-

1 car las asignaturas o actividades cursadas, la asistencia y apreciaci6n 
L d~l establecimie:ato sobre la actuaci6n y conducta observada por el be<:_! 
r rio. -
1 El alumno deberA. iniciar su asistencia a clase a mA.s tardar el primer 

dia h.Abil posterior al receso escolar de invierno. 
La Rectoría inscribirA. al alumno en condición de regular, en el curso al 
que hubiere sido promovido en nuestro país, ·col)lputándosele las inasist~ 
cias incurridas en el establecimiento extranjero donde realiz6 estudios; 
aplicando el Régimen de reincorporaci6n vigente. La documentaci6n presen 
tada, con el in.forme del Rectorado, ser! elevada a este Organismo. -· 

b) por "American Field Service" y "Rotary Club Internacional" (becas 
comprendidas entre agosto y juli9 del año siguiente) . 
Para la reins~ipcion de los alumnos becados se respetarán las normas 
siguientes: El alumno comunicar! a las autoridades del Instituto la ob
tenci6n de la beca y solicitar! autorizaci6n para interrumpir los estu-
dios y proseguirlos, a partir de igual fecha, en el pr6ximo periodo lec 
. -
tivo . 
Presentar!. a su regreso al país, la constancia de los estudios cursados 
en el e~tranjero, debidamente legalizado ante las autoridades correspon
dientes. 
Las au t oridades del Instituto elevarán la documentaci6n completa ante es 
te Organismo agregada a la actuaci6n iniciada en oportunidad de presen-
tar el alumno la solicitud de interrupción de estudios. 

: 1 

.J 

A los e fectos del c6mputo de asistencias e inasistencias , el Rectorado 
tendr! en cuenta las registradas hasta el momento de la interrupci6n de 1 

10s estudios y aqu~llas en que incurriera a partir de la .fecha de su rei~ • • -1 
tegro , aplicA.ndose el R~gimen de reincorporaciones .vigente~ 1 
Con respecto a las calificaciones se tendrán en cuenta las obtenidas el;!! 
tes y después de su reingreso, observ~dose las disposiciones vigentes 
para la aprobací6n· de las ·asigna~as y la promoci6n del alumno. 

7. Cambio de idioma extranjero 
f Es competencia del Re~torado la matriculaci6n de a1umnos que, por r! 

zones justificadas, deben cambiar el idioma extranjero cursado (ver Bo
letín SliEP 139, pA.g.5/6). 
A efectos de la correcta aplicación del punto 25 del Reglamento Gener al 
de Ca1i.ficaciones, Ex~enes y Pr0111.ociones , se tendr~ en cuenta que cada 

1 
asignatura de cada curso debe considerarse, de acuerdo con la estructu
ración de nuestros planes. de estudios, en .forma independiente. Ejempl o : 
si adeuda el idioma extranjero de primero y segundo año adeuda dos a.si l 
naturas). 
Para idioma extranjero no existe disposición especial que autorice ren-
dir varios cursos en un solo examen de madurez . 
En consecuencia, el examen correspondiente · a cada curso deber[i rendirse . 
separad.amente y en forma correlativa, con las .formalidades del Dcto. 5146/ , 
63 (escrito y oral). 
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R~MENDACIOJTES: 

Es conveniente recordar las siguientes normas o sugerencias en cuan 
• -to a: 

-. •Registros de asistencia de almunos: En ~stos se r egistrarán las asi! 
tencias e inasistencias diarias, tardanzas , retiros, etc .. y su resu

men mensua1. 

. Abrir este Registro una vez clausurada la inscripción de alumnos. Se 
recuerda que en virtud de lo previsto en el A:rt. 164 del Reglamento 
Gener al de Enseflanza dicha clausura se produce a los diez dias hábi
les desp~s de iniciadas las clases. 

. AbriT un Regis~ para cada curso y divisi6n 

. Completar todos los datos personales del al-mnno en los folios inicia 
les y el de sus padres, tutores o encargados en los 6J.ti.lllos. Si se a 
dopta este procedimiento las hojas finales pueden dedicarse al regis 
tro de firmas de los responsables de los alllffl?los. De no emplearse e: 
llas, se adoptari obligatoriamente otra .forma para e1 registro com
pleto de tales firmas~ 

• Habilitar los dias de actos patrios y an:u..lar con una linea roja los 
dt ~ ~ correspondi.en tes a s!bado·s ( si no se dictan clases) domingos , 
asuetos -y .feriados escolares. 

. Consignar la n6Jllina de a..lu:amos preferentemente por abecedario. Po
dr! hacerse en los Institutos mixtos ima sola lista por orden alfa
bético o dos listas, una para cada sexo. 

. Consignar ias altas. bajas, reincorporaciones , amonestaciones. 

. cuando el alUJl!lO ingresa con pase durante el transcurso del t mino 
lectivo, se consignarin en este registro las inasistencia~ v sancto 
nes anteriores y las inasistencias que pudieren mediar entre la f é=. 
cha de extensi6a del pase y 1a·· p?Limera asistencia en el Instituto de 
destino. 

• Man tener el registro al di.a; todos los dias después de la primera ho 
ra de clase se -consignar! la asistencia de los alumnos con.foBSe el
parte diario. Art.846 del Reglamento General de Enseñanza: •el regis 
tro de asistencia debe cerrarse a los 30 minutos de iniciadas l as -
cl:ases . 

. Establecer a .. fin de. ca.da mes el detalle total de asistencias e ina
sistencias de cada alumno; este f2l timo total será trasladado al mes 
siguiente a la eol,mma •Anterior•; el detalle- total de asistencias 
e inasistencias del curso; su asistencia media y el porcentaje de 
asistencia. 
Asistencia media: s\Dla de todas las asistencias diarias de todos los 
all1llm0s divididos·· por el nmero· de días hAbiles: 

Ej.: clase de 30 alumnos, 20 di.as h!biles. 
609 asistencias probables , rea.les 500 

' asistencias% 20=25 asistencia media. 
Porcentaje de asistencia: SlDlla de ' tc,das las asistencias diarias de 

to·dos lo.s. al'\11Dnos , lllUl tiplicada por 100 y di
vidida ·por· la suma de las asistencias más las 
'inasistencias. 

"... Ej.: clase de 30 , alumnos , 20 d1as hAbiles,600 
asistencias probables; reales 500 asistencias 
y 100· h,.asfstencias = 500 x 100 '/. 600= 83 , 33 
porceritaje de asistencia. 

Cuanóo el I nstituto es llixto. y se adoptan listas separadas los tota
les deben -· ncluir a ambos: son totales del curso. 

•! .. . . . . 

9. Conservar ei registro de asistencia de alumnos durante dos arios a cor. 
tar del periodo lectivo siguient~ al. que pertenece {Doemlento de con: 
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-ser.vaei6n transitoria, art.52, inc.b) punto l. Dcto.371/64). 

I GTA: La presente publicaci6n sustituye la publicada en Boletín ~ 130 
/1918, p!g. 4, 5, 6 y 7 en lo correspondi~te. a -Nivel· Medio. 
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DOCUMENT.ACION "E'A"3.J.. EL St.;"P:2:r-:ISOR ? :::I::,~CGICO 

El 30 de abr i l de eada año el Instituto co~eccio.c.ará, en' la foz-.::;a · 
que se indica, l a siguient e ciocWl!entéción: 
l. NQmi.na del personal dire c t i v e ,Y e.u..·u 7 ·i e.r • de I:ocencia_ .. 

1 

oocr.••UTO 0( IDENT I OAD , 1 1 4NTt!iDE'O.A0 l~ • 
: 

Ai'CL.~ IXi T ~BlitSr TITUL.0: 0 TO R!.AllJ POR, 1 

'.'°C~~C!A K~OU ¡l~STl•1.i: ~ · j C.4;l(.;:, TIPO 

1 

~· j 
• ' 1 1 . . 

. l - • 1 : --. ! 
I 

i ' . ,, t . , - .. - .. 

2t. Nómina de profesores tit ulares, por __ cu_rs~: 

eurso: _____ ; División : ____ ; Modalid.ad: _____ .; Tu.rnc : . ., 

t DOC UMO HO D( 1 J.~T IC.tJ I 
1 

IECA!.I (" 

Wfi~•.: 
! 

'"=•,~• i u ~ :~ ' =~" ' 
!DE~! !DAD , TITUL.0 , OTO•GACO PO•, 1 

COctNCIA ~ ~; !A 1 ; ~!:i!i~;.R~.: 
1 ' T!PO 

1 
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3 . N6mína de persorui.l su:plente:una sola pl ?..nilla , d e acuerdo con el_ for::-_:.:~ • 
l ario del pwito 2 , mé,s consig.nacipn del curso al lado ce "J..sign.atura". • 

4 . Detal.1e 1 por curso, de ca cia horario e. e 2.ctividac.es: Sn todos los casos , 
s eñalar nombre de la asignatura -astrictaz...~nta el ciel p lc.ll oficial-. Cuan
do en Instituto está incorporado al Régifilen de Profescres Designados por 
Cargo Docente ' hor::;.rios de_ activid.ades c oq:ilel!lenta rias y o t ros de· Pr?rec:.. 
t os y c argos. Los horaz-ios de Ed.ucaciÓn Física pueden confeccionarse~~· 
forma s eparada, o integrarse a l os anteruores ; •• 

5 .. l!l\$'mina de alumnos : u.na. por curso . Se indicará ruimei:o de docnnento de i
dentidad -sis~ t rat a de c édula , seEalar Policia que la extendió; si co~ 
rresponde , documento nacional de identidad- . :art ·csda nórri.La se estab:=ce
.zi la !'echa de egreso, o la del ingreso f u ere del · periodo de i:iatriculación 
cuande ello corresponda , al lado del nombre del alw:ino; 

6 . Número t ot-al. de obras én bibl ioteca: n:i::lsro de l1cs ir~crei::.enta.das c :;; s d e 
1 a anterior super vision p ed~~o~~ca; ~o~~ns c e les textos i~co.rj,orc.úoG ~e; 
de entonces ( título , a utor, edición, editorial); 

7. Nómina de material didáctico increc entzdo desde la anterior supe:-;~siÓ~; 
. - ,,. , 

a:. Los origi.nales de esta docume1:tac i ón est arán fir::i:aci.os por el Repre.se!,.
t ante LegaJ. , el Rector y el Secretar;o, y llevari:.n s~s sellos y el d~l I~s
tituto . Serán retirados personal~ent e por el supervisor a quien se a~ ~~~~~ 
las visitas al .Inst i tuto en el año. 

Importante: Es necesario que c on pos teric~.:.Qad al 30 ce ~bril s e p~c c~:::a ~ 
ac tualizar todo dato de este ..:ate r i al ::¿u:: :türa ::::.o ::: .:.::""c ::,c.:. 6::.. 
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VISTO: 

RESOLU__cl_ON )qNIST-2HL Nº 1,7__54L82 

IlTASISTENCIAS DE AI&MNOS POR 
.AFEC~e~s _.CRONICAS 

•uenos Aires, 18 noviembre 1982. 

La situación creada por los alumnos de estableci.Jllientos educa 
ti vos de nivel medio que solicitan justificaci6n de inasi.stencias aisla 
das y reiter_ada·s en. el '6.l.ti.mo trimestre del año lectivo, y -

COJfSID!milOO: 

Que la ~ayoria de ellas son mod:Yc!4as _p_~r_ a.f~cc:1:c;,~es _ cr6nicas_ 
padecidas por dichos alumnos. 

Por ello, 

- -EL MINISTRO DE ED1JCACION 
UstJELVE 

Art. ·1°.- Los alumnos de establecimientos de nivel medio que padezcan · a 
.fecciones c:r6nicas deberán presentar ante el m~dido e scolar y las autcC 
ridades del establecimiento educacional t la certificaci6n pert.inente que 
~Qnstate dicha a.fecci6n. 
Art. 2°.- Los médicos de Sanidad Escolar no se encuentran autorizados á 
justificar inasistencias aisladas., menores. de tres { 3) dias y acumuladas 
a · lo largo del año, salvo en los casos a que se refiere· el artieulo- 1.•. 
~t. 3°.- Las inasistencias seffaladas deberb ser justificadas en un pl_! 
zo no mayoz: de quinces (15°) di.as a partir de la fecha de la a~enci.a. 
Art.: , 4º ~-- ·Regístrese., _pomwtlqu~se .a qui:ene,s corresponda y archi vese. 

~CÍfflf~ECNICA 

CAYETANO A.LICCIAROO 
MINISTR~. DE EDVCACION 

~-~-:L!_~_f_~_iL'.E-~-2-~_!_f_:!----~ª~¿§1_ 

- ·-::uienes aplican dicho plan en 1983 tendré!n los primeroc 
egresados-Los allllllllos ,1ue por Res. CONET. 27 /81· pudieron 

• matricularse en 2do. afio, provenían del plan Dcto.1574/65, 
con m~s previa~ de las ~eglamentarias y laJ equivalen

-cia.s.seña.lad.as deber~n confeccionar los certificados de 
estudios as:!= 

•••••••••••••••••••• •• ••••••••• • ••••••••o•••••••••• • ••••• 

TEOR'IA· DJ:: I;OS CIRCUITO.; I Calif. Fecha Lugar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ANALISIS MATSMATICO Aprobada por equivalencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • ....... . 
ELECTROi:'lICf. I Calif. Fecha Lugar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
TECN.í:>E LOS COMPON.'1-¡ETES ELECT. 11 11 11 " 11 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
k.SOR;.TORIO I " 11 11 11 " ............ • .... .. .... .. ............................. .... . 
I:NGLES ~probada por equivalencia ................................................... ... ... 
INSTRUCCiuN CIVICA r1 11 " 11 " ....................... ~ ................................ . 
LITERATURA " 11 " ., 11 ... ............ ............ .............................. 
EDUCACION FISI~A - 11 11 11 " " ................... .. .................................... 
TALLER " 11 " " 11 

•• ••••• • • • o •• • •••••••••••••••• • ••••••••••••••••• • •••••••• 

-En OBSERV ACIONES el alumno curscS lcr. año plan 1574/65 
y por Res.CONET. 27/81 le fueron otorgad.as equivalencias. 

' . i 
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r;. I. M ·P' ·o··R·.·rr :·A N T E
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A. parti± ·o.;('·términ.9 lectivo .198j,' se establecen las siguientes modi
f�cacion'e's: én cuanto a: ·ia elevaci6n ··de documentación: 

- • • ' • 1 ' 

NI�L MEDIO : ·, 

·,:· • .. ·1.- N6mi�s de profesores 'a cargo-de la asignatura Formación Moral-y
' ... ·: · , • Cívica • , 

1 

,, 

" • _; Se de-ja sin efec,.to su remisi6n, por parte de. los Institutos, a �E:�.
_tq qú.etc .:.<;li.cl�a -individualización surge de las li.,stas generales que presen-. 

,· ta:1:i�:'2:Q.s. establecimientos. 
' . 7 .. � �, ,'; .; ,, 

. ' 

·' ·, ::;2•;4,� Documentación referente a· la creaci6n de nuevos cursos, desdobla_;,

·' •• • -:::· 'mientes ·y reaperturas '· 
� . . . . ! . 

'i 

• 1 

�' ··1a documen taci6n referente a .la cr-eaci6n de nuevos �.a:rsos por pro·
·, m¿c;:i6;n requerida en el· Art. 20, •:inciso b), c) y d)· del· Decreto Nº

· · 371/64, -con la nómina, de los nú,evos:.cU+-'sÓs iniciados� será reten{_ ,, 
_qa_ e� �;i. !nst�_tuto: esta sé7á ·en.tregada al Supervis�r- en oporttip.I, . ; 
d�d .�e su visita. quien previa verificación ia • adjun�·ará al info�ni� ·; �-
'que presentará a. la Superioridad. . • • ... \ 
Esta - doéumentaci6n será remitida al Orgánismo sólo si fuera solié.i •• 
tada.:expresamente�·-

º. Cc;>n la documentación 're.feren te a los cursos por '.desdoblamientos: y" 
reap�rturas que establece el Art. 24 del Decreto ci-tado· precede.,n- -·
temen.te, se. procederá en la misma forma, cumpli�ndose con la remi •• 
s_i64 'en .tiempo de la solicitud de su reconoc1.Iniento _( daT1.:tro de ·_ .-
los ·10 dias de inictad�B ... las clases). 

• • 
• - ·J

.• ?:16mina de alumnos actualizadas al 3-1 de Octubre -formulario 203-
·S6lo se confeccionarán y remitirfu las n6minas de los almnnos de·

• ·cursos terminales (no de los tres últimos cu;r-sos), especificando 
típo de. n-6mero de clocumento de. identidad·. 
Vence el piazo para su remisión el.15 de noviembre de 1983 y es 
re<IU4sito indispensable para la legalización de los certificados·
de estudios. 

3.� C'omunicaci6n dé la suspensión de actiridades ;Por retiros espiri-
./ .:· tuales • ' 

. •
1 

• 

los señores Rectores lo publicado en el Boletín SN 
·-

páginas 18 y 19i. 

CURSO SEMINARIO .. 

i 
. 1 .• ,.l 

. Ei "-·'s.eétor Perfeccionamiento Educativo de la D.I.E.P.E., realizará CUrsos
seniJ�á�ios ?ob.re 11 Participaci6n del preceptor en el Proceso Educa�í vo ,·des 
tiria"dos. a- préceptores titulares y /o interinos que se desempeñan al .f'ren-- •

• té' ·de cv�:sqs 'en 1establecimientos ·Q.el nivel medio pertenecientes a DINEMS, 
·.CONET, DINADEA, SNEP y Dirección Nacional de Educación Especial. 

• • 
� , • ,. •�,qr.- ,·. ··• r 

\. : . · ·SP'°�O ··,r del 19/4/83 al 7 /6/83 • -8, 30 a 12, 30-

\ .. • -et.raso· II del 21/4/83 al 9/6/83 -14 a 18. -
! l_N§9RrP:c::t_ON :._,:, 14 de marzo al 8 de abril-SECTOR PERFECCIONAMIENTO EDUCATIVO
¡ DÍ�p.cró�-� :,Paraguay 1657, 4º Piso .-TE.42-5847. 
\ _H�IO: ;::+f·:- _18,.30 - VACANTES· LIMITADAS: 50. 

\ (8):, :_:: .. · : "·'.·-: -•. 
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RESOLUCIC~ NQ 2183 

~i 

VISTO el Dec:?:eto NQ 3.413/19 por c-1 cual e, fí.,.l el R.tg~_.,.,,..., 
ciones y Franquicias para les agentes compc:::liido:; e: 
de la Función ?.íb1iea, y 

CO?-"SIDER.J-."":)C: 

_ ... ..:: d.:: l=..Su 

.~ ,L. .-!aS, Justi. •1c-"l-

•- J 'G__ü,.!"I 

Que el A.'1;ícu1o 7~ óü De,-.-reto NQ ~ .U3/79 .: • ~ 1.: :. d si: -::ripto a. re~famentar la 

aplicación c.e sus normas. 
Que por la !'l.esvluciér S.G :'.! ., G ,, -~ :::: de ~. ,!'ero de :! :se c. ... constitu.yó uua 

comisión integrada por· un ='"' _ •~tante de ::.a. Sut~ ... _ "'"'· ➔' Gen.:.n..:, u:.¡ repre~;::;n
tante de lz. D:re~c!ón Gene::-..:.. ch ;.a.. Uni.:...d s.~to. ~ • :e l.:i. ~ .:nn<.. .',dministrat.va 
y c"ios re5>::-&~nts.:ites e.e la Dirección Genera! de Perr.'.Jlla!. 

Que la Cor.:'~!Ó:?l introdujo al prcyect:> o.igir.¡!.l !as o!:ls~-vs.cicnes formula.das por 
la. Direc::s..l Ge.:.crcl de As=tos Juridicos, .:ue a..,'"Ot 5 :a. r1cva versi"in pe:- rr.emc

rand=. N2 C94/S(). 

El .!!ini...--tro d:! Cultura 1/ 3duca.c-Z:m 

R:JSUELVE: 

Ar.icu!o lQ - Ap!"o:::u la :-tglar::::ntaclón d-::1 ;_.,_~·;:u:::-en de Licmciz.s, JL1st.fica
cioncs y Franquicii::.s ~ue co::nc Allexo 1 integra la pr~entc. 

Art. 22 - ?.eg'.st·ese, cc:m:nl<;:uese y 4,Xchlvese. 

JUAN RAFAEL LLERENA AJ>tADEO 
Mir:istro de Cultura : Educac!ón 

RESOLUCION NQ 449-D.G.P. 

3üenos Aire.:;, 13 de rnar...o d~ rnai. 

v:~-. ~ i Resc•·ició~ Mil:.isteial N2 2183 del 1º de diciembre de 1980, por h. que se 
:-e5l:L-n:::ita. el R<igime:i de Licenc:z.s, .!ust:!i~cior:es y Franqu:cias aproi:;adc po!' dec.-re
t-:> ~"º SH3 del 2~ de diciembre de 1il79, y 

CON,5;DERA...•TDO: 

Que corresponde atlaptar dicho acto a las observacion...<-s for.nulad&s por el Tribunal 
de Cuentas e.e !a Nació:a a fs. 116 del e:>."!)ediente NO 59.117/SO. 

El Ministro de Cultl.!Ta y Ecfac~ 

R~SUELVE: 

Artic'.!lo 1~ - Aclara, que er.. el artículo 92 de la Resolución Ministerial N2 2183/ 
80, el L,ciso ni d:.>be '.::crse come inciso o). 

Art .. 22 - P..eer:iplaz:u· er.. el i:',ciso g) eel articulo lG Je !a. Reso1u::16n Milllstena! 
N2 2183/SO el u!:.lcu!c 177 de la ley N2 20.744 por la. parte pe.r<lnente Gel- articulo 177 
de la ley NQ 21.82f q~e se tran.,cnoe: ''Prohi~íc.0n ce tr.i.;;,::;;ar - Cv::i.:~rv,;,.eio:i del 
empieo. Queda p!'chibidc el trabajo del personal fernen:... " curantc l~s CUARENTA 
Y q:NCO (45) dlas anteric:-é's al pa':'l:o y basta C1.,.i,_·,:~.:::· .. :?rA í' C. .. N.;c ,•-::,.3) ru~s 
despc1és c.d mi:· J. Si!l emtargo_ la interesada pod!'l oTJt ~ ""Jo:-oue e~ l~ ::ed.1..!!::., la. 
licencia. anterior al parto, que er. tal ca.so no pod.á ser info-:-ior a ':'REINTA (30) 
dias, el resto dd r,eYfoC.:l total o~ !.i-cencia ~e ¡:~u~ . ..,--_'"' .... & - -~ "'I • ........ ...~ - - ¡,.:~-
terior al parb. En caso de .oac'miento pre-térmir.:>, ... a r.-=-um·J.iará al dzsc='l pos
terior toco el lapso Ce llC'C::l~ia q11e to se h·,h .. 2:_ ~ .e.a.,._ _ ,1 ~ .. r .J .:. .- ... i. tv ~ .. ?"'!'lodo 
de completa. :es NO-,.l'&',"T~~ (90" dí:J.s". 

, Art. SQ - R~gist.:-csc, ccmu:-.1~-~ ~""! y arcl:..iv -"!. 

...,..J..¡._ • ".L~ -~~ .r~_.._--:Eo 

J, -~ .. ~:'J. ,: "!"'""'I ~, - - -=~ 

.. 
~ 

,,,, 

1 

1. 
1 
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MCDJFICASE EL REGIMEN DE LICENCIAS, .JUSTIFICACIONES 
-- . - ·- - - - -- - - · - . - - . - - - FP..ANQUICIAS 'BADG 

• • POR EL OECRf;TO Nº_ 3413179 

02CRf:T(. 
• W-' 894· 

&. Aa., l!t!Ba 
V!S'1'0 e! ~e.u da- I.éen,.Jas .lustffl• 

U.C:1011!!5 J' ·J?r.11.nqc.!Cfu a.pr<ibad-:,- por 
el ~reto N• ;3.'~13 d!.etado ~l 28- ele 
~are ~ 1rs9,. ,. 
09NSID!::?-~WO: i 
Qu, la experlenels recoglrln. tura::.~ 
el deeurso d.e aplicacióa de! ci t.adu 
orden..miento aconseja Ultroductr al
gwu.s modil1c.a~ e i?letl-'"})Ora?' 
?:JJ.ew.& nonr.as. ~ el objeto de po
&1!::llUar .19. :-1-e:u. cc.cBecud6n de lo, 
~ que- in611~ F..1 df.::ta.io. 
Qtl8 asiml.sca ~ propicl& )a.. 
o,ortuaJdad para l!l.decu::rt sus pro. 
en~ • a la nueva- , .. :.-uctu.ra m\.. 
Dht~ !l.r,ro-¡,.da por l a Le,. ,nú,, 
mero ~.5-.~. • 
P-or ene., 

E:::. PAn?umMn:· 
..;.,;. u. N;'..CJÓN /uu¡a,i-, 
Oe~hto.: · 

Ar&i:...!.a 1, ~ M~ el l<.égltneri_ 
·c.'-' Llce.::,:!L,_ Justlil.ct.ciones 1 Fr.·inqw·
e!Ao l!P-obado por el Detteto Ne 3:fl3 ~ 

º!ecila ·%:3 ce diciembre qe- ~79, en la. Corroa. 
~. ~ . ~~ en lc$_ 1ft!elll.o.:; sigulcu• 
l,,..;;· . . 

:A.T&: -~ - Su.stl.túyese\ el &rticalO .2\ 
~ -II. prtm_ea ~~ por. el '&• 
~ texto: • . . • 

"El J><?rsimal I!O pei-muiente; ,a aaa 
da phl:ru-te. taut:atido o. ~tono. 
~~ te!W"i ~ a . las li
~ jt?stttl,eaei.ones ''. y · iraD.iluiclasl 
prev<..stu an las s~ di:qlo-:· 
~- ' , •• 

ki. lt - sust1~ en e1 art1CZJb· 
29, A..oanado- n incis'> h) .,"e.ttesos .do
t:-efdstellfl::i.s", Por h) "ot..--s.s lnaststen~· 

~- ff - Agré~:~ ce= t:ltlmo ná;rra
!~ del artí~o 99. b~ a) ~Térn:r,h~. 
el que cia.~,.- • : 

"-"- pec!do é3t mte~ ·:y, $$empre' 
que _pez ru..o~es !!i? sendel.~ lo. pu;
mlbn, ~ l!c,~. poam. ln!:cte:i. 

\ ~ e:i OGl_ (2) P=r!odas" ;· _ _ 
.A!t.. 159 - St:.stlh:yese et e..•tteufo s,, 

~!so e), últ!mo p§.na!o . - ~ 
r~- ,, ~~ e! siguiente· •\ • w • 

"L..J 'i~""l:ie.s &CUI:l;Ú ~~ ~ 
t.:-...c::;o~e. !n:!e;,~!lcUci'.ltep:rente; ea 
h; fo;:-rc1& r «.udi<:¡n~eG ~re'l'tstU ea
e l-1:1!..:i t.,. 1::1:n-~ .. :)$;t. ticl p~ 

,f_~:..-0" • 

i.:l.. &" - A,g!"e;.t.~' c~::ao tiwmo J:$• 
.:r.:ú o dei .3.?";.i cu!:> ?, • :.,:::tso e} -U• 
-~n~ie. s1t:,.u_t;,m~_;. i·: s ,ill.ents: · • 

··C1.1snto se h."ate ::!e e¡;mLe..s ~:Hics·; 
y O.l::='03 . ~~ re~t.ec, en ~
! .~mi.'list:!'.Lclón ?r.íbi1c;:._ ..?'(!!~®~ bA.; 
J"c~,. ~o?:tV'll.S 1lce.::ii;!z.s l1is-~ o1:~ 
da,, en forma .. s1r-.1:~~ s!.em¡~ 
~: las t1ec:=;lcil.des¡ ,Q::J,:-:;~~,i~ 
p.e;-¡::i!.:Lnº. .. ··-. ~ ...,; ... 

A..'l. ' • : - A:-~a~_-ro,?." -3.itieu1~f~: 
!ncL.o ~ . ¡;:-br...::. J:,:imlio-; . ,,__1!.~Jed.a4. 
comp:.:übl~ c1 .s!gu!e::i~ te:tof ~; ' 

"o:. -~ ~lln!.;mO: :el~1)e?':;;ti, -~.41~-
cor;:o_-.1ci'h r.i:: S.."n'Ieio ~---Obl$. . 
~~--. - · • ", · ' -~ 

... ,A:4. ·.J.Q, + cm.U.~,í,l aztié:ali:> ... 
~~>,_pi.vd~. 

-~--~ 

."!6 ~ ºL"W.lla ~..& 51>1&• 
tmnte podr.iL ~ por &.!et• 

,dQlle:I o je.si~ lit coct.o tn~to 
¡:~ . .c:ayi,. 5~ ae hubiuea ucr-

. elido. ~. da Ci.?U:o' ('.)) d1&s. par 
• ·arc.ce1anea o ~ 'tic ~ trata .. 

• mlento, earertlledad proles!onat. ma-
• ternldad, fa~ de . tam.lltar, 
atm.eló.o. el.e les bl~ 1211!1C!e:1 o ra• 
~- de ~o. • • . 
En e.as 'aupoedOí, ~luida la CH• 

·sal de ramnu tla Eenk:1o, el agent.e 
• debes-4 conttnuar e:1 uro de 1A it• 
=da • anu.t onttnarta eu turma 

• mmed ata a. la f!.na.lm.e1ón del lapso 
a.bar:;añG por la lnt.en-upcllin, cual• 

: qUiera fuett • el • it6.. calend&rm e~ 
• que ae prcd~ .m r~ al tn.~ 
baja. 
"'En ~ -de eGt.:is • 1:11soa ae • con
alderm que CÍ..,~ t:tef"ODlmlaO,ii. 
.. Sl Ja intUruPdón a pr::,4UJea 1,)01'_ 
faJleclmJenio de-..ws f~. por ·e)· 

·otorga.ml.mUo ele ·Ilce::ltla para a~ 
ción de b1jcu. ~ o pa: ambas 

• ca~ el Ja¡;¡eo cine n$~ csufrne
~ de 1!. licencl:a ordinaria ~ 
a.c!.idOawb d que eorres¡,onp & Ul
cb~ benellcl!JS, J)ef'O en ning\!.:l caso 
el tamino total. ~tadM ~ 
laa caaaala,, pocinl ~ de cin• 
:cuenta ., dnco <~➔ d.lu c::otridoc. .... 

41'1. 11 ~ ~ el artioo.io. ,,; 
tn:c:iso lJ:_ ~ltimo pl!ffio -Del paeo de 
1:s~,,_ ¡,r,r_d~:-. 

•B¡i ti Cl!Só de que la ~~eion -
''diex':lc:rua -~ .t:&1111&1 IUt impU~ 
<al ag.11~ é;it& .50 eI«tuarfl•'40 .-ba& 
-~ la ca~ en que re~ .tm 
~~d dt: ~ ~ l' de neµer
º,do co.::i la retn!lllendón ear¡-t:,¡,peu-
-diezue a la mlsma, actualizada a la 
-·techt. de pago confozme a lu ucr• 
mu vigentes en la ~". _ 

Ar&. U -:- StUtit.ün:u, el . utiel.!lo !G, 
~ ·U, par e! ~~wmte; • 

"'1)

0 

~- de bijlie meuQnS • 
"El ~t.e fl'.J<: tenga llij0$ de hut.a 
mete ·t'r1 11.ños 6e ed&li, ~n ea.so do 
fnll~ 1-, madr~ .o ia ma~ a.e 

• los lneaG""llll, tendrá derecho a l.!:eln• 
'ta (a()) .diai ~ de ~. 61D 
-~dela.qoele J)Utd&-coa-~ 
~ oor fa3Jf'ci.7i:lemo":. , .• 

an.. 11.. :.., • s~ e1 a.rtleislo • ·u: 
~ j, ~ aJ. por ei t.ipi~ 

• ..._,. - :.:..:. ea.; ~ de7·bat:uea 
·•&) -rara ffMU e;xámenes: _· . 
~ ~. aa 9011<:edctá Por .un 

. 1a~:-ce :feiutloebo. t2i) :~ 1a1,or.,;. 
•-;,bqa;,_¡;an.· -~ d.tnen~ ~ ni~ 
'lercb.rfó· o -oe ~o. int:lwdai ... 
.:@~·in,stea0, ~- .de doce· <12> -01u. ~ 
~-_¡,ara··,l!!s- de n1weJ ~i:undst.-

·P.~-~ ~.c;um por ~'.QLreib 
~~pre<qu,e 1D5 ~ ·· lié-· nn. 
11iul~• de esw,iap.
-~",iDCO~ o ~ '.lftli .. • 
{ _ • . WiridU- reoonoc,lilas ·wr 
-~-~-t14-1a: ~ 1$lste be,.. 
-~~~dt.-.e!l Iilta:.as <1~ 
~-. ~~-;.;-C,t) dfu.l>• or ea-da -~o 
-•-~ ;ter~: .o~ • p:_ de 
·has~,:. ~1~>1c1W" lJal'B _10:!--~-
'.i;l~. ~ .. • •. . . 
',.':'l)ant;rx¡'__~'! .. !CZ 'Cmc., (5J dlaa báll!• 
11_cs:-0e· pi:udci::cco ~ reia.t.egm al ser-

• . . • . . :~~aJ'. f.g-;llte tiebehi 0Tt6C!ltaz- cl 1 

~. ~ :- 51.'Li!..ft"' ~es:: _ el i:.rt!eu?o El"_:· 'o .'los ~m_pr,:;~nte:;. ~ ciue ha ren .. 
fn.c!so 1.1,._ p:'.zr.u 1:;i:ni!ú,. po.r _-& 'slzu,!er."' • '<Udo ;w..,m~n o, en su ddecto. coes-
t.e: • .. • iWclr.·~-~ ~u.e h..lJer ln~iluia 

•• -- -cri~os c,-,•e _,,,_ ~nci'.ui'· ~hirs ·'los.., :;...:.r .. lta. J)IU"&. :t.a w;.¡.acl,é>i1, ex-, 
, ~ .• - ••• ,. ~. • • • • • ~U3'-,-!)01'- • . .el r~1:ie1:u 1·1.1 ~1..Ji>ICt;l..: 

a ha:ncl~ • • : • • !?\Jento et:uc¡¡ciol:la.!.. 
'"I,-1 .. -s ~1<-nc~cs = lli;.:_ ~ ,-r'!.:l!.ec-:i~ ·"Si -po:-: -~~it:r é3,u.:;a· no !m;luU-
P~;t~ ~P.:r,;1c..:as-~ ~i::i!la~ en ~ -:_;ble ... J: ,:,..~loe . . 105 ;ex~c11es uo i;:i 

de :.t.:~i:i.s ~--ateetlt!D:e.: e· le.slc~te".i ·hublt'::til:: .:-enc!id.o di las !~lw r:r.:• 
de !t.q;o • t:-11;1nihm.tt.. ac:;!c.c:w:z.•:cf:: ;yJ..tu.:. ' la{_pre,srol.é.clón Ce lós. .:om• 
tr.::.bz;ft- o ~~d ~~-~r.~:al.;1~. ¡p:.;~te,;; -0 ·-de 11)6. =stan~.s rc:.-
l!!.!; ~:z ~o::e e:.:i ,;ué-,.:ic -~. ~::.i~c:.·,c.Ji; ,pee~. . . _G.Gberá ~~..C!!ne d-:nko t1e 
.llt~.1 J:~ D?.!!.~~ld{td-:-;-,o no,. ~ertect'.l't., iCl5 · ~- (5} ~•b.;il::!k!J eGnl.ó::l...S 
C:-.~J ;. ·:it;>!!· • .:!.-:_.t...'1'~t4"cfi~ ... -;} Ja~pu~:-l!it !!.. !edl& -tia r~b:is::.i.:iii 
~ "St • ....:. ;:¡;~~~.... .ea"l~ ;; T!:f;.-;.",, ;-de. 44° cil~es.·_ • 

89. beéo_ P'i ..;...?~L:;~~~Il, ·:~~ ~~,~~; ,: < ~~ ~ •:;., -"'~~-.e::; - •. ~;;-:J10• ~?- ¡,a,. 
i)f""~te;,-- :::. ~IN} . ..!'};;-.; ;F. ,Cf:IJ!:rú: ' írt""~iW·-~T!;._;Ulo; l3 ... ,an.o.rtado· l;¡ Iu!:lSO . 
-ust¡!ru,."{u:u~-."1er.tro . ..t.·i!'·:1q.,.::~'..'I;• ·vi~. ~aJJrc:~~~~~Z:!(T t--r~/'l"':.f~~- ~~,:~ . .us 
-ln~ ~ 1¡'.rf: :0.; Pt,t~~:.,rc.-"' Stf, !' ::1::'.~ZlSc. ~ ,~-te-l.. ..W._ ~-~ ; · -
'.-!O ~~ ...... -p:X,-1s_-c1(';: ... ._~sqe~et?,·•us?.I-;,· • -~ :U~~-PJ"~"i~o,;.'."i~ ~té .fri~. 
Ir ...... --tuax¡z .d::ru.:.-o, füi Je.;; ':::~ ,tfl~ ► ·m=.s: ,'.c~ . .:to,n::!p:a~.a cnn ~1...--se· 11;. JlT.tit 
a- ;,:u-_i:.:: el!' 4_; ,f·~lla:.-l!n ~e se_ 1'.11'0-;::·. • -~ matrin:v.l.'i:o ,c>~ll- o , del tr! ~0-50 
t:m:r:a"-?-u:p,:.41~!-SSt.,.hl; s<:.,.!il.c.:cr"'. • 3.. -o;,c!t.a del l!l!-a,tel'. · · 

~ lS-:- ~k~ como üWmo-~ 
rr&ro dcl &rlku.lo 14. !n:1» b>, >-1"'llc
ám.l.cnto-, ~1 S1eutemc: 

.. Loa térmlnas _prcv.istas en e..&.e 1n,a 
dio, come~ a cool.arlie a par~t 
et=: dia. .de prOd.ueldo el !allect.mlen• 
.t.o. del de la toma de conoc.lmlcn'-0 
del •rn.ismD. o del de n:s exeqow. a. 

• opc:lóJi ®1 4l;ente''. . 
An. IG - SW.Utúyese e!- 11.rtlculo lti, 
ello 1>. .POl el sigltlen ~; . 

"'t) ft.ll-Z-O~S p.riu:llla.ffll . . 
"Por ra.w11e.¡ ~ula.tes,. me(il.ando. 

• prt:11.vtsc. d.e por lo menCl!i da.. <2) 0 1..., 
háblle:., se jastt!tcuran a11.t-oma~ 
numtc • !:\asta se1a <GJ ála,. labo,r111.:1'-:a 
Por &ño cnlendu•Jo 3 no m:i.$ d~ ..t., 
(2) Por 1115. 
"De no medw prcsViso o éstr 16 
foi-mul1u·e tueia de tmulno,· :;i o11...-
toriciilc. COJn}let;en te, eu ba.::re ll liw 

·I"ilZODes invoca&!.!! podtá; 
.,_ Justlúcar las - illas1sl.cnea.. <c4Q 

goce de lrebe1.·es. 
• • .,_ JU!it.lficazlaa em iO:O. d• baocn:::. 
·-"-.No J'JSWJc!!!lu. 
"'La5. tnas!stenciu i111i.ti!kadns m11 ~ 
e& de haberes .-e eneuadni.nu:I hu:& 
-su t1.g<>wnient.o,, en ~ pre:.crtpc~ 
del inciso b) del presente Ut.l':::wQ. 
mientras que tu que m> llie .i\14\&!i
q\.ell .iAnu1 lugar a 135 ~ 
J)J'Cvi.!tas par 1&S dl.\ipas.tcloDQ IC;A• .. ·rr..s en V.Bor" 

An. 17 - S12$Utú.,~ el airUcuk, 14, 
1ncl.,o h), por el i.1gu!cu.tae 

"h} Ou-aa i~tcneg,s 
"llas lna.!lctE:nchu. que no ~cuadren 
eo ningWlO d.e los in~ aGtc!°IOI' .=. 
pero que: obcd~ !t 11tt0aii:a ~ 
cübi!es, se J)OClláD jU:,il&al .5ill· #eee 
de aaeldo baste. tm fflÁXi!NI 11c, · ~ · 
~) di03, por a.fio. ~rü, -j- .,.._ 
mS1.S ~ dos (2) por mes". , :<..;"_ • 

··An, 18 - Eu los a.rLlo.lkls 79! ~ w,. 
cilo. e): 7 ·ll tnctsas &J , Cl, e, 7 ~ $>..
de dk:e: ~ de bbldo -4o &úcu.t.• 
PúbUcu-. debe deeic ·~ ~ &¿,.'. 
lud Pú~ica y ..Medio A.nlblel!,t.e~. en-.. 4' 
~tfculo 6Y, donde c:lH:e: ·~08 -4, 
~ J de la P:l!!óidencia. d(t .la .. ~~
dón•, debe decir:,, ""Secretarfos de• lea 
MJ.n!s.t.erioi • '/ ~ ~ .ere..u.tenci.1. de _. 
~e:ión" y en e! a.rl~ 'il', donca d.k,e; 
"Seereta.ri&s de !Maáo y. ae it. ~ • 
e!& de la NQcióu'', C!t:b(· úL~ -~~'-" 
riaa do los Wfiil1n..ni. v t1e· la Pt ci,,~º 
ci& do la N&clónM . 
. .An,; .U - El pre.;entc 4ecret.o aeri. r~ 

fm\dado por el señor M!11tstro 1fr ~ ..... 
Ju4 Publica y Medto i\rul.nient~ .. 

AJ(. Zt - Comuniqu~e. pu!l~. ;i6-
ae a la IJ!reocJón Nacional dd &s::suo 
Of.l.dal. 'Y arehwae.. 

• G41 Tiffll • 
llóbuta T. A.'.--
Jlar.i~- ll. R.;iJui;...-, t',,.4.11<5 
J'aü.t C. ran • llto 
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REGIMEN DE LICENCIAS, JUSTIFICACIONES Y FRANQUICli\S 
(DECRETO NQ 3413/79) Y SU REGLAMENTACION (R.M. NQ 21S3/80) 

REGIMEN 

CAPITULO I 

GENERALIDADES 

Artículo 12- Ambito de aplicación: FijaEe 
e! presente régime:i de licencias, justificacio;:es 
:J franquicias para el Perrnnal C:vil d? la Arl
rninistración Púb"ica Nacional, que revis a en 
c,sanismos centralizados y d· scen~ralizados, 
cualquiera sea su naturaleza jur'.dira, i 1clusiy~ 
entidades financieras, servicios de c·Je::itas es· 
peciales y planes de obras depenC::i:ntes d l 
Poder Ejecutivo Nacional y en los rcs::-e.tivos 
servicios de obras soc'ale.'I, con la: siguient.,s 
exclusiones: 

a) Persona! diplomático en actividad com
prendido en la Ley del Servicio Exter:o· / 
de la Nación. 

b) Personal doce::it"? cor.:ipren:iido en cs~tu 
tos especiales. 

c) Personal C:vi¡ ¿5 lo.s Fu.rzas A:mad-s, 
de Segu:idad y Polic~es. 

e!) Personal sujeto a la Ley de Co:it:J.a:o de 
Trabajo. 

A rt. 2f! - Derecñ..OS: 

I. - Personal perma?i€nte. 
El personal perma."le:1te t,nclrá C:e: e-::ho 
a las licencias, justificacio:1es y frar.q,ti
cia.s previstas en -el prese::ite rég:men a 
partí!" de la fecha de su incorp::i: ació11, 
con las salvedades estableci:hs e::i e' 
articulo 5Q, "D:!:-echo a lic?n:ia··. 

II. -- Personal nr> permanente. 
El personal no pe: manent ~ ú!1i:a:r.e;-,te 
tendrá derecho a las lice;-icia.s, j:·stifi
cacio!les y franqu;cias previs ~=-.s en las • 
siguientes disposiciones: 

_4.rt. 9g - Licer.cfa anuaZ ord;in!:.ria. 

A.rt. 10. 

a) Afeccior.(s o lesiones de corto trat,
miento. 

1:>) Enferme:lad en hor:u: de labJr. 

e) Afecciones o lcsi'.l:::cs de largo trat3 -
miento. 

d) AccidenLc-s de trabajo. 

¡:;-) :Maternidad. 

h) Tenencia con fines de adcpción. 

i) Atención ce hij'.)s menores. 

j) .Asistencia del g.upo familiar. 

REGLAMENTACION 

CAPITULO I 

GENERALIDADES 

Artículo Jg -

Art. 2!2-

Apartado 1: Es per::ona! permanente el q11e 

revista con carác!er tit~lar. 

Apa.r!ado ll. E3 p'.!,E.n 11 nv pe;·. 1anr.nv e' 
que revista con carácter de mte_;ranL -: :-a 
binete, transitorio o contrat3.d'.>, de e.cuerdo 
con lo establecido en el Articul~ -11 d~ la Ley 
NQ 22.140. 
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REGIMEN 

. {:-t. 1~. 

I. - Co~ !JC-Ce e?& ;'iaberes . 

a) P"ri:. r,mcili' E.."s:á."Ile:r.;s. 
d, !,r.atr.motio d~ ~ente o de SU!! 

,t,Jjos. 

e) Para actividades deportivas DO ren
tad:13. 

Art. 14. 
.á:) N::i.ci!:r.it.?:i.to. 

b) Fallecimiento . 

e) P.azones e.:.-peciale.s. 

d) !)ona::ión de sangre. 

e} .~evi..x!ci:in preYia para. el s~rvicio milita¡ 
obligatorio. 

f, Razoiles pan:cular&. 

g) 1,ksas e.xami."ladoras. 
h' Exceso de i.nasisten-:i;;s 

. -1.Tt. 15. 

b) Reducción horaria para agent-::s mad. es 
e.e lactar.tes. 

e) A:o;istencia a congre::cs . 

Á..rt. 3!! - 7e11c!mie11to pcr cese: L3.5 liccn 
ci:as, jcstificaciones y fran<;;uicias a qu? tie:ie 
derecho el personal no pennanente. caduca-:-án 
automáticamente al cesar en S'JS ft:n-:iones . 

:.a caducidad comprende las lke::.ci1S no uti
l.izads.s o 12.s que s e estuvieran utilizan1o a l 
:nomento de producirse el referido supuesto La 
Ec~cia ar:ual ord:na.r:a no ut:lizad3. deberá 
serle abonada. 

.Lrt. 4!? -Perso11a? ad.~cript,. : Al p .rson3l 
.:.dscripto se le a;p].¡cará.n en m:itcria de licen
cl.a, justificaciones y franquicias 13.S disp:s i
ciones vige:ites en el organismo de ori';en. Las 
sig-..:iates lic:.ncias: anual ord·n:iria, afeccio
nas o lesiones de corto tratamiento, e;ifer,nedad 
en horas <le labor, asistencia del grupo fami
liar, para re:1dir eximen· s y por m ab imonio 
de: agente o a._ sus hijos, corno así también la 
jusu!icació:1 de masistencias y las fra!lquicias 
i.O~é...'"'ias, se,·:í.n a:ordadas por lns autorid;1.des 
competentes del orga.?!'smo en el qu? dicho 
:,z..:..~.::'D~ se .;i:e!!"' .. ~e .; corc.un!c-2.daz oport·.:
ria.--ne."'!te a la ji:risdi ~ción de pro::edencia. • 

!:..a.z licecias por otr:s co::icept~s le :!!erán 
concedlcias por el organism~ d?l cu::J de;¡enda 
p:-esupuestariamente. 

..trt. 59 - !Jcrecñ.o e:. ?icen~: El z.gen~• que 
c:iente CQ!l 'el res.;:ectivo certi::cado d.:: aptit-Jd 
d2!initivo tem'irci derect:.o, desde la f:cha de SJ 

_HEGLAM:ENTACION 

Art. 3!!-

Art. 4!< -

Art. 5!' - C01no pr,:. ec1i:r:1icn tc ge:1eral, la 
toma je po:e-ión del cargo quedará sujeta a 
!a rcc::i;:c.ó;:¡ del ce:tif:cado de ap: it ud provi-
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REGillEl"i 
incorporación, a utilizar las Uce~cia.s reg lad;;:s 
en el presente régimen, salvo aquellas par~ 
1~ cuáles s:? - , ,· · -na determinada anti
_güeda-! 

En el c. _.; de que el certificado de aptitud 
sea de carácter provisorio, no tendrá. derecho 
., la prevista en el Artículo 10, inciso c) "aíec 
ciones o l~ones de largo trat.ai:niento". 

.A.rt. 6º - Delegación de facu!tades: Facúl
tase a los Señores Min!Stros, St>c,-etarios ele 
Estado y de la Presidencia d~ la: Nación, Jef:? 
de la Casa Militar y titulares de. los o:gan is 
mos descentralizados, para dete: min:i.r los fun-

. cionarios que tendrán a su ca;:g::1 la conc:sión 
de • ..s licencias contemplz.dé . .s en el pr~sentc 
decreto, con excepción de la ¡:rev·sta en e, 
artículo 13-I-b-) . "para realizar estudios o in 
vestigaciones", que será otorgada· ·por dichas 
autoridades superiores. 

• Art. 7Q - Orga~ii.sm.o de interpret~c;ón re
gla.mentaria:: F?-cúltase a la Secr, taria General 
de la Presidencia de la Nación para dictar !as 
pertinentes normas aclaratorias e interpreta
tivas del presnite d:creto, previa intervenció:i 
de la Secretaria: de Estado de Salud.PÜbli::a en 
los asuntos. qu·e x.esultcn d:? su competencia . ' 

Los Mini.st~rios, S~cretaris:s de Estado y de· 
la Presidencia de la Nación, _ Cas'~ Militar y 
01 ; anismo:;; descentralizados, cualquiera sea S!l 

naturaleza1 jurídica, podrán, de acuerde¡ co:i 
las necesidades ·de sus servidos, reglam-tnt;ar 
la ~plicación de las normas del pre!?énte de:' 
..:,etc . . 

A , :. 8Q ~-~eneticios pre1,"1.Sto.<;: Los agente.,· 
• ·:idrán derecho a las licencias, justificac'ones 
y franqui~ias que se enunci~ seguidame;:té>, 
con a_rreglo a_ la.s normas c;ue p1r::. cada casJ 
se establecen. en ·1os siguientes ca;ítulos:· 

II. - ti-c;ncia anual ordina~ia. 

::TI: - Licencias especial:s pa,·a la·recupera
ción .. d~--la salud y por ma!eni;dad. 

- IV. - Licencias extrao::d:nar ias. • 

·'v. - Justificación de inasistencias. 

VI.·- F'.ran~uicias . 

CA?ITULO II 

L TOÉ:SCIA ANUAL ORDT.NA:RI.4. 

Arf icu.'o 9g - Reqtti<;;tos pera si, co;?cesió11: 
La ¡[ccncia anual ordin~r ia se acordará po: 
;: :'o ,vcncído. 

REGLAMENTACION 
sorio o definitivo. En ,los casos que demanden . 
el _desempeño del agent-e con anterioridad a 
la recepción del certificado ·no se le conce
derá licencia alguna y las inasistencias en que 
incurri~re por causa debidamente acreditad~ 
se le justificarán sin goce de haberes. 

\ 

Art. 6Q -

A~.- 7Q -

Art. l!! -

C.APITULO Il 

LICENCIA ANUA L ORDIN-4.RIA 

Art. 9Q-

3 
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REGIMEN 
El periodo de. licencia se otorgará con goce 

Integro de haberes, siendo obligatoria s-,1 con
cesión y utilización d~ acuerdo a las siguiente.1 
norma.s: 

a) Términos. 
El término de esta licencia será fijado 
_en relación con la antigüedad que l'f>g'!'· 

tre el -~gEnte al 31 de diciembre de· año 
al que corresponda el beneficio y de 
acuerdo a la siguiente escala: 

l. Hasta CINCO (5) añcs de antigüedad: 
VEINTE (20) días corridos. 

2 . • Hasta DIEZ (10) años df' anti~edad: 
VEINTICINCO (25) días corridos. 

3. Hasta QUINCE (15) años de antigüc.. 
dad: TREINTA (3'0) días corridos. 

4. Más de QUINCE (15) años de anti
güedad: TREINTA Y CINCO (35) 
días corrido!!. 

b) Fecha el.e 1,tilizaci6n. 
A los• efectos del otorgamiento ce es::a 
licencia se considerará el perio:3.o com
prendido. entre el 12 de diciembre de· a5o 
al que c0rresp::mde y el 30 de noviemb:-e 
del año siguiente. Esta licencia d_(?be¡ 4. 
usufructuarse dentro del lapso antedicr.o, 
y se co~cederá en todos los casos c:n
forme a las necesidades del s::rvicio. L".l'I 

solicitudes de licencia d.berá -ser resuel
tas do..ntro de los QUINCE (15) dí.as de 
interputsui.s. 

c) Transferencia. 
Podrá ser transferida intfgra o parcial
mente al año siguiente, pi:rr la autor:dal 
facultada a acordarla. cu:ando co:icu::ran 
circunstancias fund.:-adas en razone~ de 
servicio . que hagan impresci=dible 'il.dop
tar esa . medida, no pudiendo, por est::; 

causal, apla.zat5e pqr más de UN (1) año 
A pecf!do del inter:ss.do p:,ci.rá. fracci?• 
narse en DOS , (2) pe:fo:ios, facfida1 
aplicable i.riclusive, en forma indapendi:n
te, a. ras licencias acumuladas." 

• d) .Rece.so anua.l. 
En las depende~cia:; que tuviéran rec~so 
funciona!'::1.::iual, se d:.SP.ondrá. q:.1e todo o. 
la mayor parte del pers::nal u:e ia lle n
cia que le corresponáa, en dicha época, 

REGLAMENT.ACION 

Inci8o a),: Los términos de la licencia anual 
se computarán en días corridos para todos los 
agentes aún para SJ;_uellos cuya prestación de 
servicios se realice por horas o días discon
tinuos. En todos los casos, el periodo de licen
cia come.nza....-á en día laborable. 

Inciso b): Se podrá. otorgar esta licrncla a 

partir del :!.2 de diciern.bre del año al que co. 
rresponda. el beneficio, aún cuando la anti
guedad requerida se cump·a el n de diciem
b:-e de d.lc:!::lo año. Exceptúase a1 personal re
cientemente ingresado que al 12 de diciemi)re 
no hubiese cumplido la. antigüedad mínima pa
ta tener derecJ:i.o a licencia. 

lnci8o e) : El agente deberá presents.r su so. 
licitud de licencia con l:Ila a.ntelació:i no me. 
nor de TREINTA (30) días a la ;niciaci{m 
de la misma. Sólo podrá justlficarse !a trans
ferencia total o parcial al añf? tiguie:ite tr.e 
diante acto administrativo que se d:ct:?rá eu 
el mismo formulario de solicitud de licenc:a 
El personal que tuviere pendiente toda o p:r
tc de esta licencia transferida desde el perio
do anterior, podrá optar por su fraccio~a
miento en DOS (2) periodos, si.:J. perjuici::> d!!l 
fraccionamiento a: -que tiene derecho respecto 
a la licencia correspondiente al último año u~ 
ser.ic:os. 

Inciso d)•: El pe.·•fad:, de rec:so fundo:ia! e:i 

los establecimientos de enseiia.nza compren:ie 
los meses de enero y febrero para aquel!os 
que funciona!l cl'.e marzo a diciembre y lo.,; de 
julio y agosto para los que lo hacen de se
tiembre a junio. El personal no docente ae 
los establecinüentos de eru;e;óanza debe:á ha
cer uso de su licencia ordinaria por descanso 
anual durante el p:riodo de re::eso func:on tl 



REGIMEN 

e) Licencia Simultánea. 
Cuando el agente sea titular de 1!1ás de 
un cargo en organismo~. de !a Adminis
tración Pública Nacion:tl y :•sie~-pre q-:.1e ' 
w necesidades del servicio lo permitan, 
se le concederán la.s licencias en forma 
simultanea. 

f) Antigüedad minima para ingresante y 
reingresante. 

El personal deb<?rá hacer uso ,del c.ere
cho a la licencia a partir del -p:riodo in
dicado en el inciso b) sigui~te .·ª la fe
cha de su ingreso o . reingreso en·· 1a Ad
ministración Pública Nacioral, si'émpre 
que con ~terioridad a la iniciación de 
dicho periodo haya prest:2.do servicios 
por un lapso· no inferior a • TRES (3) 
oases, en cuyo1 ·supue.:;to le co:-res¡;:-'ond • 
rá una licencia proporcicnal al t ·empo 
trabajado. 

De registrar una prestación .tnen:ir, el 
derecho a la licencia recién le alcanza
rá en el período subsiguiente, opo: tu?• -
dad en que se le otorgará, ;juntam 2;1te 
'con los días de licencia anual que le co
:rrespondan, la parte pr,po c:bnal al 
tiempo trabajado en el ;<j.ño de su in
greso o reingreso. 

A ese efecto se computará UNA DO
CEAVA PA...~TE (1/12) de la l·c :ncia 
ant;al que corr.?sponda, p,or cada me; o 
fracción mayor d=: QUINCE (15) dias 
trabajados, Se tomarán en cuenta en el 
total resultante las .cifras enteraB dé 
días, desechándbse las fracciones inf3. 
riores a CINCUENTA {50) <;,entésimos 
y compu'..ándose como UN (1) d:a las 
que excedan esa proporción. 

REGLAMENTACION 

En el transcurso de éste, podrá efP.ctu.,.rse el 
fraccionamiento: Aquel:a parte del personal 
que, por razones de servicio o en virtud de lo 
prescripto en el presente inciso, no goce de ..a 
licencia en el período de receso func:ona.l 
anual, podrá hacer uso de la misma durante 
el periodo de receso escolar p or vacaciones 
ae invierno. De no usarla en ~os periodos men
cionados precedentemente, su ~licitud de li
cen;cia deberá contar con propuesta favorab!e 
y fundada del director del establecimiento y 
aprobada, por la Dirección' General di:! Perso
nal del Ministerio de Cultura y · Educación o 
e! Departamento de Personal del Consejo Na
cional de E:iucac:ón Técnica, según c::>rres
ponda. 

Tnciao e): El personal de la Administración 
Pública qÜe se desempeña además como do
cente ~ :instructor de capacitacién gozará de 
-esta· licencia, en forma simultánea; du:-ante 
l~ periodos de ·receso correspondientes a es
tos dos último_s tipos de taree,.. 

_ 11!.ciso· ·1; : Si el total resultante de calc.ular 
la licencia- anual proporci:Jnal arroja una frac
ci~n • igua1 a CINCUENTA (50) ce::itésimos " • 
supe_rior, se. computará como (1) dia. 
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g) Antigüedad computa.ble. 

Para establecer la antigüedad del agen
te se com¡r.rt.arán les a!Sos d~ ·servicio 
prestados en org-...nisr::.cs del G"obiemo 
Nacional, Prcvincial, Mu::icipa.1 y orga
nismos o entes interestatales, incluso los 
"ad-honorem" en en~ida:.es privadas y 
por cuenta propia. A los ef:ctos del re
conocL.71iento de !a antigüec:ad ac:::-edita
da en er:':idades privala.s y hasta tanto 
la cor::espo::diente Caj2. e....._tienda las r;,.<;

pectivas certificaciones los agentes de
ben presentar una áeclaración jurada 
acompañada con una constan:ia ex~,:;n
dida !}Or el o los e:nple:?.d:>res e;-, la que 
se certific;_uen los servicios p-e:tados a 
parti:· de los DIECISEIS (16) años de 
edad, e1 reconociml.ento de la antigüE>
dad de s:?.rv:icics presta::.os por cuenta 
propia (t:::-abajzdores ind~p::idientes, pro
fesionales, empresarios) sólo será. pr.:>
cede:.:.te e!l b2.Se a ~as constancias que 
acrec!ten 12. efactivización de aport::-s 
efectuados s. la Caja Nacionai de Pre
visión p1r2. Trsbaj:-.dores .Au~óno;nos. 

h) Jflbila.dos y Retirados 
Al personal jubilado o retirad:> que ocu
pe cargos en J..a Administració"J. Pú' lica 
Nacional, se le computará, a los efectos 
del inciso 2.) "términos", la antigüedad 
que le f-Jera ccns:derada para obtener el 
beneficio de pasividad. A este fin s:? ten
d-ran en cuenta únicz.mente los añ::s de 
se!:""'Ícios efectivos. 

i) Periodos qu.e no gcnrran d~re-.:ho a. li
cencia.. 
No se otorga..'"á licencia ar.aal ordi::-ia:-ia 
por los periodos en que el agente ,:o 
pres·.e se:rv:cbs por hal]ars~ en uso d"? 
licencia s:n goce da sueldo -e,::luida la 
licencia por mate!'Ilidad- o con goce d:l 
CINCUEN'!'A POR CIENTO (50 %) de 
haberes. Tampoco s::: ctorgar1 por l~s 
períodos en que el agente se encuentre 
incorporado a ~¡i.s Fu::::-zas Ar::iadas, d: 
Seguric!ad e Policial· s, o en us:> de las 
lice:icias pi·ev"istas en el a.--t;culo 13, ap::.r
tado II, inciso a) "e5ercicio tr.in.sito!"i:, 
de otros ca~gos" y e) "c:irgcs, :i:irz.s de 

,cátedras salvo en el ca~o qaa ac:-ed't n 
en su L'"2.D..3cu:-sc no hub:aen hec-ho uso 
de ese be::eficio. 

j) Postergac;ón de !icoicic.s pc;ulicnte.,_ 
El ag:nte que hubiere podido gcz:ir ~e la 
.ice!lcia anu:ti c:::-di'.lai ia ce:it:ro cie! pe· 

REGLAMENTACION 
Inciso g) : Las certificaciones de servicios 

qUe sean euscriptas por funcionarios de org-9,. 
nismos provincia!es, municipales y enteg in
terestat.ales, deberán ser autenticada s por .,, 
Ministerio del Interior, trám:te que quedará 
a cargo del interesado. 
Los agentes deberán elevar la d~claración ju
ra.da para el reconocimiento de los szrvicios 
prestados en entidades privadas, acompañada 
de las ccnstancia.s extendidas por los emplea
dores y de constancia de imciación del trá
mite ante la caja respectiva, el ~ue deberá 
quedar concluido dentro del añ.o en que se ha
ya efectuado la presentación. En caso contra
rio el agente no podrá gozar de futu:-as licen
cias en proporción a los servicios n!l acredi
tados, sin pe:::-juicio de las sanciones que pu
dieren corresponde. 

Inciso 1, J: 

Inciso iJ : El uso 'de cua,quíe1 tipo de llcen 
cia s:n goce de sueldo -xcl•J:da la corres 
~endiente a maternidad- o de •ice::ic·a con g~ 
ce de CINCUE~A POR CIENTO (50 %) de 
haberes. determinará que se deduzC.'.l. del pe
riodo de licencia que: co:-respo::ida al agente, 
según su antigüedad, una doceava parte por 
□es o fracción may:;r áe Ql:~CE ( 15) dí2..á: 
en que no preste servicios. 
La constancia que presente el agente pa: a tener 
derecho a licencia anual o:-d:na:"ia e!l ,l'l d:pen
dencia de. origen, deberá acreditar que duran~ 
el ejer:icio transitorio de otros carg-os, e d : 
cargos, horas de <:átcdra, no go?.ó de :a T:, sm:i. 
ni percibió haberes por este .ru1l:-c. 

Inciso j): Aqueilos agentes que se desem;,e
fan ce. c.cpC!!d~-r-ci~ que tengan rec 0 so : m 
do:aal, c:eber->_n hacer us:, de su licew:i.1. 2.r1.ia, 
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riodo corn,sp.)ndiente. p.)r iniciar licencJa 
po,:- tieccicnes o lesiones de la::-go tr:ita
rnie11to, accidente de trab1jo o enferme
dad prc!c~lons.l, materr:idad, estudios o 
investigacio::ies cienti!:c::.s, téci:icas o cul• 
rurales o bc~rporac·ó.'l a las Fuerzas 
Armadas, de Segu:id<".d o Pol:cia!es. m-'\!l · 
ter.drá el derecho a la lice~cta que le 
hubiere quecado pendi.ente y deberi usu
fructuarla dentro de los DOCE (12) me 
ses en que se prc1t:=ca S1! reintegro o.J 
servicio. 

k) Interrupciones. 
La licencia. anual C! di::.aria, s::lR.-nen~ 
pcd.-á interru:r:pin·-e :;,cr afecciones o le
sionzs de corto tratar:ü:!!.to para cuya 
a:e!lclón se ,mbiere::. acordado rrás de 
CINCO (5) días, por afe~ciones o le·b· 
nes de largo t::-atamiento, e:1ferm dad 
profesional, mater:i:dad o rnzc:i~s de .ser
vicio. 
En esos sapuestos, excluidas !as ca:.:sal:-s 
de :-azones de servicio y rnaternid1d, el 
age::.te deberá continua::- e:1 uso de ta 
licencia interz-,.impid-a. en forma inmecl.a 
ta al alts médica respectiva. cualquiera 
sea cl a5.o calendario en que se pr:.dt:zca 
su :reingreso al t:::-2.bajo 
En ninguno de los casos si> c5,nsid-:ra, ó. 
¡;:..:? existe fraccicnarrüento. 

2) D?! pago de la.s ,icencia-s. 
A1 agente c¡ue presente ~(.nuncia a st: 
.:¿,:~g::, ~ sea sep2.ra¿o .:;e ~~ -~ .. drrün:s ra
ción Pfrblica Nacional por, cur.lquie:- cau
sa, se le liquidará ,;1 L-nporte correspon
iiente a la licencia a:::ual crd:~aria q'J . 
pudiera tene.:- pendie:nte de ut'l za::'ón, 
incluida la parte de !1cenci2 ¡;roporcional 
al tiemp.o t::-abajado e..": el año ,c:,: e:id3.rio 
-:;:; que se proc:izcs. la b.;.ja, 1a que S:) 

esti.."ilara. mediante el procecimie.:to pre
v:sto ~ les dos últimos párrafos d ! ! 1-

c!So f) "an~igüedad. .r.Jn~?.. para. i..,g:-e
sa.nte y reL":gres:;...-ite'. ~ e~ c~c que la 
'iquidación se demora.ra por cau as no 
imputables al agente, E':Sta. se , f:!cbará 
~ base a 1a c.~.tego:'i~ en que rc'..<st.::.ba e=.. 
oportunidad de .st: e6reso y de a::u reo a 
l;:. . em'.!.!l:lrac:ó:::: co:r r•~sponcier.te a 1a 
mi.smz ezi la fecha de ?ago. 

m) Forma e.e Ziquid,:.ción pa,a persone,¡ ret;-,. 
b:.~ a joma! o a .:..:stajo. 
La liq!:!dac:én ce haber~ ,")r el tiem::-o 
de du!':':!ción de :::..s !:i:~zicias p:-~ct:c:¡rá 

REGLAMENTACION 
ordinaria postergada, de conformidad con 1" 
prescripto por el articulo 9, ,nciso d,. 

Inciso k): Cuando las licencias contempla
das en el articulo 10, inciso a), c), d y g) 
abarquen el • receso f=cicn:i.1 o parte de: dicho 
receso, la fracción que quedare pend:ente de 
licencia anual ordinaria, de::ierá ser ur.iiizada 
a partir de la finalización del perio::lo acord~ 
do para el tratamiento de sa'.ud o matern'dad 

Inciso Z),: Si el cómputo de la part. de :icen 
:ia proporcional al tiempo trabajado e., el año 
en que produzca la baja, arroja una f acción 
igual a CINCUENTA (50) centésimos o supe
rior, se considerará como UN (1) día a los 
efectos del pago. 

Inciso m) : 
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respecto del personal retribuido a jornal 
o a destajo, d~ la siguie:1t~ manera: . 

l. A jornal. 
Teniendo en cuenta e1 último jorr.al 
percibido a la fecha del otorgamiento 
de la licencia. 

2 . A destajo. 

Dé acuerdo al promedio de los per
cibidos en los TRES (3) meses mejo
res del año al que corresponda la li
cencia. 

n) Derechohabientes. 

En caso de fallecimien:o del agente, sus 
derechohabientes percibirán las sumas 
que pudieran corr ~spcnder por las li. en
cías anuales ordinarias no utJízad 1s . s2-
g{¡n el procedimiento p:-evisto en el :nci
so 1 ) "del pago de las licencias". 

o) Casos especiale.s. 
l. Profesionales radiólogos. 

En caso de p rofesionales médic~ ra
diólogos y auxiliares de rad:ologia, 
cualquiera fuera su ?,Dtigüedad, lc1. li 
cencia anual ordinaria será,de 'i.'R!<::IN 
TA Y CINCO (35) ellas corridos y ;:o 

• postergables por razones d~ s : r;·icic. 
• Dic;ha licencia será· f : accknada ·en 
.DOS (2) períodos, no infe:iore; a 
DIEZ (10) días, debi.endo medi:l.r rn
tre ambos un lapso mínimo d D :)3 

(2) meses . 

2. Agentes rn c omisión. 
. cuando ,el agente se hallare cumplien
do una comisión de servicio fuen de' 
asiento habitual de sus tareas, r.o ~e 
computará como licencia anual ordi· 
naria el tiempo normal el'Trpl ,do c·n 
el viaje de ida y vuelta e!'ltr e e l lJ!;d.r 
en que cumple la comisién y el de 
dicho asiento. 
Si fraccionare la licenc.ia en DOS ( 2 l 
períodos; sólo en uno de el!os se con
cederá el descuento por tiemp·, dt: 
\-iaje_ 

CAPITULO. III 

LICENCIAS ESPEC!.4.LES 

Artículq 10. - Concepto: Las licenci s esp:
ciales se acordarán .por los rno!ivos c,ue s · 
consignan y conforme a las siguicr:te: normas: 

REGLAMENTACION 

Inciso n): 

Inciso o): 

l. 

2. Al término de la licencia, el agente debe
rá justificar ante la autoridad respe::ti'l:a 
su traslado mediante certificación exten
dida .por la policía 1e la localidad. 

CAPITULO III 

LICENCIAS ESPECTA.LES 

Articu.·o 10. - Las licencias especiales paM. 
tratamien_to de salud comprenderán todas las 
funciones ~ue desempeñe el age:Jte y .,e con. 

-l 
1 

1 

1 
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a) Afecciones o lesiones de corto trata· 
miento. 
Para 12. atención de afecciones o le.."i.ones 
de corto tratamiento, que ;nhabiliten p!P.ra 
el desempeño del trab:?jo, i!lcluidas ope
raciones quirúrgicas menores, se conce
derá. hasta. CUARENTA Y CINCO (45) 
días corridos de licencia por año calen
dario, en forma continua o discontinua, 
con percepción íntegra de haberes. Ven• 
cido este plazo, cualquier otra lic n:-i1 

que sea necesario acordar en el curso 
del año por las causales enunciadas, será 
sin goce de haberes. 

b) Enfermedad en koras il8 labor. 
Si por enfern;iedad, el agente debiera re
tirarse· del servicio, se c.onsiderará el día 
como licencia. por enfermedad de corto 
tratamiento si hubiere transcurrido me
nos de media jornada de labor y se le 
c.oncederá permiso de salida, sin reposi
ción hora.-r-ia, cuando hubiere trabajado 
mt.s de media jornada. 

c) .A.feccione8 o lesiones de largo trat~ 
·miento. 
Para la atención de afecciones o le<>ion:s 
de largo tratamiento que innabilit:n para 
el desempeño del trabajo y para los ca 
sos de intervenciones quirúrgicas no 
comprendidas en el inciso a) "af.ccione, 
o lesiones de corto tratamiénto"; hasta 
DOS· (2) años. con goce íntegro de habe-

.. res, UN {1) año con el CINCUENTA , 
'POR CIENTO (50-%) y UN (1) año sin 
. ¡roce de haberes, venciao el cual quedará 
extiDguída la relación de empieo. Para el 
otorgamiento de esta licencia no será Uf' 
cesarlo agotar previamente lo:s CU A· 
RENTA Y CINCO (45) dias a que ~e 
refiere el inciso a) "afecciones o lesiones 
de corto tratarr:iento". 

d) Accidentes de Trcbajo. 
Por cada accidente de trabajo o enff'r• 
medad profesional. ·se concederá hasTa 
DOS. <,2) años con goce fntegro d? ha
beres, UN (1) año con el CINCUENTA 
POR CIENTO (50 %) y~ (1) a.!10 SID 

REGLAMENTACION 
cederán simultáneamente Pn todos los cargo~ 
en que revista. El agente queda obligado a 
gestionar este tipo de licencia, cualquiera fuP.
re su situación de revista, ante el organ • .fl"lo 
rn que cuente con mayor antigüedad. En caso 
que la aLtigüedad sea igual, deberá tramitan~ 
en el cargo de mayor jerarquía presupuestaria. 

Inciso a): Las licencias y prórrogas solici
tadas conforme con lo determinado por el 
presente inciso serán aco!l.c;ejadas por la auto
ridad médica competente. En aquellos casos en 
que el agente cumpla funciones en días alter
nados, la licencia se computar§. en dias co
rridos. 

I11ciso b,: 

. Inciso e): 

J;iciso dJ: 

9 
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goce de haberes, vencido el cual, quedart 
P.Xtinguiaa la relación de empleo. 
Los sueldos percibidos en virtud del pre
sente inciso, no son deducibles de los 
montos que por aplicació::i de otras dis
posicion~s legales corresponda abonar en 
concepto de indemnización por dichas 
causales. 

e) Incapacidad. 

Cuando se compruebe que las lesionéS o 
enfermP.dad-es por las que se hubiera 
acordado licencia con arreglo a lo prP
visto en los incisos c) "afecciones .o le· 
sienes de largo tratamiento" y d) "acci
dentes de trabajo", son irrev: rsibles o 
han tomado un c:3.Tácter def;nitivo, l?S 
agentes afectados serán reco::ocidos por 
una junta. médica de ia· Secr,tai-ia d·! 

Estado d~ Salud Pública, la q_ue determi 
nará el grado de capacidad laborativa de 
los mismos, aconsejando en su caso el 
tipo de funciones que podrán dose:npeñar, 
como a.si también el horario a cumplir, 
que no podrá ser· inf:rior a CUATRO (4) 

horas diarias. Esta excepción se acor
dará con goce Integro de haberes por un 
lapso c;¡ue no podrá e>..1:enderse p?r más 
de UN (1) año en todo el curso de su 
carrera. 
En caso de que la incapacidad dictami
nada sea total, se aplicar:in las leyes t1P 
seguridad social. 

f) Anticipo del haber de pa~ivid.ad 
En el supuesto que la inrapacida:J ::;tp 
amparada con jubilación por invali0ez 
a partir del momento que así ,;e deter 
mine y hasta la fecha en que el or~« · 
nismo previ-;:ional !'espectivo acue!'dc el 
beneficio, se le abonará e~ NOVENTA 
Y CINCO POR CIENTO ( 95 % l dei 
monto que se estime le corresp:mda co 
mo · haber jubilatorio, por un pla.zo m:i 
ximo de DOCE ( 12 ) me:;.s. Este i,-npo,
te se liquidará con carácter d;? anticipo 
de! haber de pasividad y el ::nism.o ó,:-
berá ser reintegraci::i por l ! organtSITu) 
previsional al que efectuó el pago. • 

g } Maternidad. 

Las licencias por maternidad . . :'.',e a.cor 
darán conforme a las Ley.:s vigentes A 
petición de parte y previa certificació:i 
de autoridad médica com;:ieten·.e qu: an 
lo aconseje, podrá acordarse ca..-rnbio .:5, 
destino o de ta!'P.as a partir de la con-

REGLAMENTACION 

I nciso eJ: Det~rminada por la Junta Médi 
ca de Salud Pública de la Nación, la proce
dencia del desempeño en otras tareas que no 
sean las habituales -por disminución de la 
capacidad laborativa del agEnte-, el jef t.lc 
la dependencia en que revista le asignará !ur.• 
cienes "ad referendurn" de la Dirección Gene
ral de Personal del . Ministerio de Cultura y 
Educación o del Departamento de Personal del 
Consejo Nacional de Educación Técnica, se~n 
corresponda. 
Al tomar conocimiento de la incapacidad tot'l.l 
y definitiva dictaminada por la Junta Médica, 
el organismo del cual dep:nda presupuestaria
mente el agente, deberá extender -dentro d~ 
los DIEZ (10) dias hábiles posterior.s- los 
certifii:-.ados de servicios respectivos. Las Cer
t ifi9aciones que deban extenderse al personal 
que r evista en organismos de la admlni.strn
ción central del Ministerio. será!l confecciona
das por intermedio de la Dirección General rle 
Personal. 

b1c1so f ) ·: 

Inciso g) : E l estado de maternidad debe s t>r 
constatado por autoridad médica compe:,:-nte 
Y, po:r: consiguiznte, es obligaci62 de la agen 
te presentarse en tiempo oportuno para ges-

• tionar la' licencia por preparto. La conva da
ción de esta licencia se realizará m edian .P. Is 
presentación de la partida de nacimiento .., de 
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cepción y basta el =omienzo de la licen
cia por maternidad. 

En caso de parto múltiple, el p.riodo 
siguiente al parto se ampliará en DIFZ 
(10) días corridos por ca<b. alumbra-
miento posterior al primero. • 

En el supuesto de parto diferido se 
ajustará la fecha inicial de la licenciz, 
justificándose los dias previos a la in.!
ciación real de la misma, con· arreglo a 
lo previsto en el artículo 10, incis~ ~) 
"afecciones o lesiones de corto trata
tratamiento" o c) "afecciones o lesio::ie:s 
de largo tratamiento". La Disposición 
precedente será también d::! aplic3c.6,1 -er. 
los ca.sos de partos con fetos muertnc, 

h) Tenencia con fines de adopción. 

El agrnte mujer que acredite que se :e 
ha otorgado la tenencia de uno o más 
niños.de hasta SIETE (7) años d: e:iad 
con fines de adopción, se le concederá 
licencia e."!)ecial co:i goce de habe:-es p::r 
un térnúno de SESENTA ( 60) días corri
dos, a partir del dia hábil siguiente al de 
h¡;_berse dispue~to la. misma. 

~) Atención de hijos menores. 
El agente cuya esposa. fallezca y t ~r:j!"a 
hijos menores de · hasta SIETE (7) a.Sos 
de edzd, tendrá derecho a TR.EIN'I'A -(30) 
dias corridos de licencia, sin p ~rjuicí:> 
de la. que le corresponda por duelo. 

j) Atención del grupo familiar, 
·Para atención de un miembro del gru;::o 
familiar que se encuentre enfermo o acci
dentado y r.;quiera !a atenció::i personal 
del agente, ,hasta VEINTE (20) dias co
rridos por año ca!endario, cont·nuos o 

. discontinuos, con goce de .habex:es. 
Este plazo podrá prorrogarse sin go:e 
de sueldo hasta un máximo d~ NOVEN
TA - (90) d!as más. 
En• el certifi::ado de· enfermedad r,sp:c
tivo, la autoridad que lo extienda deb rá 
consignar la iqentidad del paciente. 

k) Declaración jttrada sobre e¡ grupo fa
mi1ia.r. 

• Los ,agentes comprendidos en cJ presen
te régimen quedan obligados a presentar 

REGLAMENTACION 
d~func16n para los nacidos muertos. En 01,;a• 

nismos que tengan receso funcional es con:
putable el periodo que transcurra dentro del 
mismo. 
Se transcribe con fines reglame;:itarios el Ar • 
ticulo NQ 177 de la Ley NQ 21.824 "Prohibición 
de trabajar - conservación del empleo. Queda 
prohibido el trabajo del pe:-sonal femenino -du
rante 1os CUARENTA Y CINCO (45) días 
anteriores al parto y hasta CUARENTA Y 
CINCO ( 45) dias después cj¿J mismo. Sin em -
bargo, la interesada podrá optar por que sé' 
le reduzca la licencia anterior al parto auc 
en tal caso no podrá ser inferior a TREIN
TA (30) ellas, el resto del periodo total de l'
cencia se acumulará al período de d sean.so 
posterior al parto. En e.aso de nacimiento 
pre-término, se acumulará. al descanso poste
rior todo el bpso de licencia que no se hu
biera gozado antes del parto, de modo de 
comp·etar los NOVENTA (90) dias" . 

Inciso h): En los cas:>s en que por cual
quier causa, deban reintegrarse el o los niños 
a la respectiva institució:i, esta licencia cadu. 
cará automáticament~ a partir del dia háb 1 
sigui,nte, debiendo la agente presentar cons
tancia que acredite la fecha del reintegro. 

I nciso í): Los TREINTA (30) días que se 
otorgan por erte concepto, se compu~rán a 
partir del dia siguiente a !a finalización de la 
licencia por duelo, sea éste hábil o no. ~--- -

Inciso j J: En caso de extravío de la docu
mentación del enfermo, la identidad se ar.re
ditará mediante copia de la denuncia policial. 

In<--esv k) : A los efocto.s del otorgarni nto 
de licencia para atención del núcleo familiar, 
éste se considerará integrado por el cónyuge 
y parientes consangubeos y afin:s hasta el 

11 

c. 
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ante los respectivos servicios de pers·
nal, una declaración jurada rn la c:ue 
consignarán los datos de las rersonas 
que integran su grupo familiar, ente::i, 
diéndose por tales aqué!las que dep:?n
dan de su atención y cuidado. 

1) bteomp'ltibilidad. 
Las licencias compr, ndidas en este a r 
ticulo son incompatibles ccn el desempe 
ño de cualquier función pública o priva• 
da. Las incompatibilidades de este ordPU 
darán lugar al descuenb d • les hab:res 
devengados -durante el pe: íodo de licc.n · 
cia usufructuado, sin p~r juic'.o de las 
s~cio!!es que pudieran cor,esp:md r. 

Art. 11. - Condici01ies gener;i?~: E l ot:>r~a
miento de las licencias especial~s para trata
miento d3 la !;ah1d se ajus~ará a las siguientes 
disposiciones: 

a ) Organismos competentes. 
Será ·de competencia de la Secretaria é;e 
Estado de Salud Púb!ic3. la concesión y 
fiscalización da las licencias comprendí, 
das en el presente capitulo, como ~i tam
bién la reducc:ón horarh y el cam::>io d:? 
tareas o destino pre\•istos en el artículo 
10, inciso. c) "incapacidad" y g ) ·•m:i.ter
nidad". 

i,cs organismos comprendidos en el .:?.r
tículo lQ, que cuentan con servicios médi
cos de fiscalización suficientes, d:b-?rán 
solicitar -a la S tcretaria de Estado d:! 
Salud Pública la autorización p3.ra co.J

ceder las Jic;?ncias previstas en el articu
lo 10, incisos a) ••afecciones o lesiones 
de corto tratamiento" y j)• "asist encia ~l 
grupo famiEa, ·•, y resolver las süuacio
nes· _refaidas a licer:clas por ma+;ern·dad. 
Quedari excep'. u :tdas de. lo dispuesto pre
cedentemente, aquellas dep-, ndencias que 
a la iecha se encuentran habilitadas por 
di'sposiciones anteriores. 

REGL:AMENTAC!ON 

segundo grado que vivan con el age,te y de
pendan exclusivamente de su atención y cu i
dado; y padres e hijos d .~ aquél aunque no 
vivan en el mismo domicilio siempre que se 
t r a te del único familiar para atenderlos y cu i. 
darlos en caso de enfermedad. 

Inciso .l)•: 

Inciso a ) : Las lic ncias previstas en el Ar
tículo 10, inciros a ), g ) y j ) serán aconseja
das por la Administración de Sanidad E sco
lar. !.as restant_es licencias para el t ratamil'n• 
to de salud serán aconsejadas por la Secretarfa 
de Estaoo de Salud Públ:ca. Todos lo:i a gentes 
qu~ revisten en:. dependen :i:i.s situadas a CU A.. 
RENTA (40) o menoz k ilómetros de b. Capi
tal Federa', deberán someterse también a los 
organismos ·citad-:>s en los párrafos preccdf'n
tes que se encuentran ¡;bies.dos en dicha me
trópoli. E J. personal que prezte servicios en 
dependencias ubicadas en las p rovin cias. de 
berá someters~ a1 Centro N acional de Rrc-0-
nocimientos Médicos más cercano a l dom:clfü, 
del org

1
a.nismo en que se desempeña, p:ua 

aquellas licencias que sean de su com p:tei:"i'l 

En la¡; localidades dende no exista, dele&";¡ • 
ciones de .·Jos organismo:; citados precedeo.tP 
ment~. el agente deberá somet er-se, p::.--a la ob
tención de las licencias por er.fermedad, a !o~ 
servicios médicos que se detallan a continua
ción, respetando el orden de pr elació:i qu:; s•:? 
inrlica: 

• 1 . Servicio médico de ot ra repa rtició:i nacir~ 
na! distinta a ac_:uella en que presta ser
vicios. , 

2 . Servicio médico de repartición p rovincial. 

3. S zrvicio médico de repartic:ones rm.:n:ci. 
pales. 

4. Médico de policía del lugar. 

5. Médico particular cuya firma ser .;_ ref. en. 
dada por la autoridad po icial del lugar. 
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b) Servicios médicos ccmprtentes. 
Las licencias y franquicias p ?r razones 
de salud o maternidad previstas En el 
presente régimen. no pod:-án ser aeor<ia
das, en ningún caso, por servicios médi
cos que dependan jerárqu·ca o funcional
mente de Obras Sociales o Mutuales. 

e) Certificado de aptit1'd p1,icofisica. 
La Secretaria de Estado de S.alud Púb!i
ca es la única autoridad co:npetent e po.ra 
€xped1r al aspirante el certificado de ap
titud requerido para ingresar a la Adm:
nistración Pública Nacional. Si del r.o 
rrespondiente examen surgieran repar:>s 
para otorgarle el e : rtificado definitivo de 
aptitud, podrá extencérsele uno de ca
rácter provisorio. n•no-.-abb periódica
mente por lapsos c;ue en total n-0 excedan 
los CIENTO OCHENTA (180) días co
rridos, a cuyo vencimiento corresponderá 
expedirse en forma deLnitiva s?b:-e la 
aptitud del agente. 
En caso de que el dictamen méd·co de
terminara que no reúne las condicion s 
psicofisicas requeridas para el carg), de
berá cancelarse· la d:?Signación. 

d) Acumulación de ¡:criados de licencia. 
Cllalldo el agente se rein.t egre al servicio 
agotado el término máximo de la licen
cia previ.!"ta • (Il el articulo 10, inciso c l 
."afecciones o lesiones de largo tratamie~
to", no podrá utHizar una nueva licen<a:11ª
de este carácter ha!:ta después. de trans
cur9dos TRES (3) años d ~ servicio. 
Cuando dicha licencia se oto1 gue por 
-periodos ~scontinuo~. los mismos l?e irán 
acumulando hasta cumplir los p azos n
dicados, siempre que entre los periodos 
no medie un término de TRES ( 3) añcs 
sin haber hecho uso de licencias de e·ste 
tipo. De darse este supuesto aquellos no 
serán considerados y el agente tendrá 
derecho a la lic.ncia teta! a que se I e
ficre dicho inc:so. 

e) Deauncia , de flccidentcz.s. 
La de.,uncia de. accidente de trabajo d:?

b-:rá efectuarse de inmediato ante el 
organismo en que se desempeñe el agente 
y ante la autoridad policial, cuando· éste 
ocurra en la vía pública, dentro dé las . 
CUARENTA Y OCHO (48) horas d ; 
producido el aecidentc, salvo que por ra
zones de fuerza mayor, debidamente jt:s
tifica{las, no pudieran cumplimenta: se 

----... 

REGLA.MENTACION 

Tnciso bJ• : 

• I nciso e): 

-:~]:,•/~i1{~)};1f.~.•.~ 

InciSo dJ : El agente no podrá ·reintegrarse 
a sus tareas hasta que la autoridad. a carl¡!"o 
de la dcpendE.ncia . en que presta servicios to- · 
me conoc~ento- del certificado de alta que 
expedirá la Secretaria de Estado de Salud Pú
blica de la Nación, .único organismo fa culta
do ·a tal fin. 

1 

I.nci.so e)': 

, 3 

.. -. 
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en término dichas comunicac1onC's , n 
cuyo caso deberán realizarse, inmediata
mente de desapar.cc1das aque las causas 
Cualquier accident • sufrido por el ag.:nt!' 
en el trayecto de ida o rcgre!'o entre ,;u 
domicilio y el lug•n de u ·abajo_ siempre 
que no hubi. se sido mterrnmpido en be 
neficio del agente. sC'rá causal para in
cluir la l1cenc:a que fuese necesario_ coo
ceder'e. con cargo al articulo 10._ 1~c1so 
dJ "accid ntes de Trabajo··. 
.El organismo donde revista el ago.:nte 
deberá remitir a la Secretária de Estado 
de Salud Pública copia autenticad1 de; 
acta de d.nuncia del accid~nte, dentro de 
los TREINTA (30) días corridos d e> ocu 
rrido aquél. 

f l G rn-t os de nsiste-nc1a 

En los casos comprendidos en el a rticu
lo 10. inciso d) ··accidentes de trabajo'' . 
'os gastos de asistencia. médica y los ele
mentos terapéuticos necesarios para l;i 
atención del agente E,Starán a cargo del 
Organismo en el cual el mismo reviste. 
en todos los aspectos que no sean so'• 
ventados por los 1·, sp¡,ct1vos se v,cios 
sociales. 

g J Agentes f uera de su •·tsidencia. 
El ageme que solicitara licencia por ra 
zones de salud o rnat rnictad v c:ur ~e 
cn_contrara en el pais fuera de su resi
dencia habítual. en uo lugar en que no 
hubiera delegación médica de la S eer • 
taria de Estado de . Salud Pública " d(!l 
oi·ganismo a que pertenece. o d:! oi.ro 
nacional. pro\·in cial e, m u·nicipal, aer. r á 
acompañar :la certific; éión del mfa!:.·.' 0 ri,.
pol icia dc:1 • !•1g?.r y ·si n o hub":ere. de mi 
d'.co partícula:, refi ::!ndadá por autor:ch:i 
policial. A efectos de mejor prove · r . de
berá adjumar as1i'nbmo todos los e". 
mentes dC' Juicio que p~nnitan al servicie 
mtdico establec~r la existencia rea! qe 
la causal in•.-ocada 

h ¡ A.yrntes e11 d e:rtra11Jero 

Cuando un a gente se rn -::onu ara· en e: 
extr a:nj : ro y solicitara li<::enc ' a po: en
f ermed~d. de'!"lerá ;,i csentar o remitir pa
ra rn just1fi'cación. al serYicio m édic;o 
competente. los certificados l'Xten,:iidcs 
pcir autoridad ·.s m édicas oficiales del pais 
qoode se encontrare. · legal:zados ' por el 
Consulado de la República A1gentina. De 
no existir las autorid:,des a que se hace 

REGLAMENT ACION 

Inciso f )• 

Tnc1s0 g /'. En los casos contemplados t : ,. 

te inciso, deberá seguirse el proced1m1ent,, 
dicado en la 1·eglamentación del Articulo ¡ 1 

inciso a ) . 

1:,1ci.so n I La certif1cac1ón i-:--.éd 1ca cor. ,a 
historia c-!inica co:npleta y de:m~s a otec den 
te:s. deberá ser Yisada por l::l. auto:ida d co su
lar y remitida por el ag, nte. conJunt;, rn,.-:ite 
c:on su pedido de licencia 2 ' 0 1 g ,m.s:-:1:, ca nde 
pn sta servicios , el que a su vez cur~ará di 

. chos an_tecedentes a la Secre taria d: E ,,,,,do 
de Salud_ Pública de la Nación ::-So será obl!
gatoi:io _ én·.cstc ca~o el uso del formulario r cc
g.l,trn1:i1ta r:o . 

..,.,-,../ 

') 

' 
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referencia, et interesado recabará ante 
la policla del lugar una constancia que 
ac:-edite tal supuesto, tenien:io entonces 
va."idez el certificado de médico pa,:;ticu
lar, legalizado por el Consulado da la 
Repúbli!:a .Argentina. 

i) Prohibición de ausentarSe. 
Los agentes en üso de las licencias pre
vistas en los incisos a) "afeccion:s o 1E>
siones de corto · tratamiento", e) "afec
ciones o lesiones de Jargo tratamiento", 
d) ''accidentes de trabajo" y j) "asisten
cia del grupo fazniliar", del articulo 10, 
no . podrán ausentarse del lugar de su 
residencia o en su caso de la del familin.:
enfermo sin autorización del servicio mé
dico que hubiera acordado la respectiva 
licencia. De no cumplir con ese r quisito 
la misma le será considerada sb goce de 
sueldo a partir de la fecha en . que se 
compruebe la falta, sin p~rjuicio de las 
sanciones que correspondan. 

j) Cancelación por restablecimie11to. 
Las licencias concedidas por causas de 
enfermedad o accidentes podr2.n s :r can
celadas si las autoridades m édicas re5• 
:oectivas estimaren que se ha operado el 
n:stablecimiento total antes de lo pre
visto. 
El agE:nte que antes de vencido el término 
de la licencia se considere en condiciones 
de prestar servicios, do:berá so·icitar su 
reincorporación. 

:;.; ) J o,1UL(],(J, múltiple. 

En los casas en que el agente esté afe.::-. 
tado a una jornada múltip!e de labor, :ll 
otorgársele licencia por los conceptos pre
vistos en el artículo 10, incisos a} "afec
ciones o lesiones de corto tratamiento" 
y j) "asistencia del grupo familiar", de
berán co:nputa, se ta.:itos dias como jor
nadas normales comp::endq. la c;.ue aquél 

, cumple. 

Art. zr. - Sat1cianes: Se considerará falta 
grive toca sinrnlación o iaisedad con el fin de 
obtene::- licencia. -o justificación de inasütenciac;. 
El agente incurso (n estas faltas o en la de 
bcompatibilidad prevista c:i el artículo 10. in
ciso l) "inco:npatib:lidad"', será sancionado, 
co:..for.ne al régimen d:sciplba:-io vigente. 
I,rual procedimiento re sc;;uirá con el fu;;C'io
r....;-i<, médico q11~ extitnda ccrtíficac·ón f,ds~. 

-.... ~ ___ 

\,, 

·-,. 
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REGL.A.MENTACION 

Hasta tanto S:! expida la autoridad médica in
dicada precedentemente, el agente no percibi
rá haberes. 

Inciso i): 

foC?SO j)·: 

I nciso k): En los 1..dsos en que la jornada 
de labor del agente sea múltiple de la corres
pondiente a la categoría o función, al otorgar
se las licencias previstas en este inciso, se 
computarán tantos dias como jornadas comu
nes comprenda la que cumple e I age:nte. 

Art. U. -

~ = 
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CAPITULO IV 

LICENCIAS EXTRAORDINARIAS 

Artículo 13. - Conceptos: Las licenda.; ex
traordinarias serán acordadas con o sin goce 
de haberes, conforme a las siguientes nonnas: 

l. - Con goce de haberes. 

a) Para rendir exámenes. 
La licencia por exámenes . se concederá 
por un lapso de VEINTIOCHO (28) di.as 
laborables a los agentes que cursen &.· 

tudios terciarios o po~graáo y de DOCE 
(12) di.a.s laborables para los estudian• 
tes de nivel secundario en ambos c:\s~s 
por año calendario, siempre que los mi'l• 
mos se rindan en establecimientos de en
señanza oficial o iDcorporados -:> t-n uní: 
versidades privadas reconocidas por e , 
Gobiemo de la Nación. Est,? b.neiicio se
rá acordado en plazos de hasta SF.l.S 
(6) dias por cada examen de nive.l ter
ciario o posgrado y hasta tres (3) dias 
para los secundarios. 
Al reintegr~e al servicio, El agente de
berá presentar el o los comprobantas de 
que ha rendido examen. extendido por 
el respectivo eztablecimient.o educacional. 

)>) Par,._ rea:izar est11 ... lios o i::i·estigfLcione '. . 
Podrá otorgarse licencia rara r eali=r 
estudios o investigaciones cientificas, téc
nicas o culturales en el país o en el cx
tranjer.:,, cuando por su 1:aturaleza. re
~ de interés para el organismo en 
que revista e! ag"nte. En e! caso que di
chos estndi.os se realicen en el país, sólo 

REGLAMENTACION 

CAPITUL::> IV 

LICENCIAS EXTRAORDINARIAS 

Articulo 13, -

l. - Con goce de haberes. 

Inci~o a): La 'icencia caduca automática
mente el día , n que el ag.:nte rinda examen o 
se decida la postergación de la mesa examina
dora, aunque no haya agotado el lapso solici. 
tado. Si el agente no rindiera examen por cau
sas que le son imputables. se anulará la licen
cia y !as inasistencias serán injustificadas y 
pasibles de las sanciones disciplinarias corres
pondi~ntes. 
A los efectos del inciso que se reglamenta. se 
consideran exámenes tanto los generales de las 
asignaturas en todos los niveles de enseñan
za, como los parciales de nh-el terciario y de 

post,,"'Tado. Si al término de la licencia acor. 
dada, el agente no hubiere rendido examen 
por posterg ... ción de fecha d e: mesa exa.mins
dora, deberá presentar un ce!'tificado exten
dido por la autoridad educacional respectiva 
en el que conste dicha circunstancia y la fe
cha en que se. realizará la prueba, quedando 
hasta entonces en suspenso la justificación de 
las ausencias incurridas. 

Si se posterga la mesa examinadora, habién
dose agotado los SEIS (6) o TRES ( 3) dias 
prevístos para cada nivel por examen. el o !os 
días quz deban adicionarse por este motivo se 
deducirán de los que el agente tenga pendien
tes dentro del total anual concedido por este 
concepto. 

Si las licencia tomadas por El agente para 
rendir e~ámenes excedieran de VEINTIOCHO 
( 28) dias en un año, po!' postergación de exa
men o de mesa so~amente podrá justificar es. 
te exceso de acuerdo con lo cstablec·do en el 
articulo 14, inciso h) . Esta excepción sólo SE'· 

rá aplicable al 1:;xamen que tuviere pendiente 
antes de agotar los VEINTIOCHO (28) días 
anuales. 

lnci·So b): La solicitud de licrncia ·deberá 
elevarse acompañada del curr ículum del agen
te y las constancias que acrediten !a cau.'l<\] 

.invocada, certificada por autoridad competen
te con la suficiente antelación, cuando las cir
cunstancias lo perm:itan, a efectos d~ qu2 p: ie

da ser consid:rada y resue:ta con carácter 
previo a su utilización. 

,.-

✓ 
-- ---
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REGIMEN 
se acordará esta licencia cuando, por ra
zones debidal]lente acn ditadas, la reali• 
zac~ón de los mismos cree incompatibi
lidad horar ia con el desempeño del cargo. 
Para el otorgamiento de esta licencia, 
d.eberá contarse, según • 1a materia, con 
didamen favorable de alguno de los si
guientes organismos: Consejo Nacional 
de Investigaciones Científicas y Técni-' 
cas, Comisión Nacional de la UNESCO, 
Instituto Nacional de la Administración 
Pública, Comité Nacional Argentino 
(FAO), Fondo Nacional d, las Artes u 
organismos internacionales de los cua
les forme parte nuestro país. 
La duración de esta licencia no podrá 
extenderse por más de DOS (2) años. 
El agente a quien se conceda este be-

• neficio g_uedará obligado a permanecer 
en su cargo por un periodo igual al do
·ble de•. fapso acordado cuando éste su
pere los TRES (3) meses. 
Asimismo, al término de la líe ·ncia acor
dada, deberá presentar ante , la autoridad 
superior de su organismo un trabajo. re
lativo a las investigaciorie•s o estudios 
realizados. 

• • , J.' 

En caso que el agente. voluntariam nte, , 
pase a -desempeñarse en ot ro organismo 
de la Adminisfración PúbUca Nacional, 
sin que medie interrupci6n de servicio, 
la obligación el~ permanecer se entE'n 
derá cumJ?lida en el último solamente si 
los estudios reali_zados fueran de aplica
ción en la función que se le asigne en 

1 

~ . ' 

• . u • 
- • ... 

l . . 
• , ,r1-.1 .. , .J,ll 

.-· .. . 
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'-~ 

. . ' 

. el ñuevo d~stino. El agente que no cum
pliera el término de permanencia obliga
toria deberá reintegrar el importe de l_os 
sue'dos cor.respondientes -al período de 
licencia usufructuado. En caso de que el 

_. períodc:> de ·permanencia obligatoria se 
•C1;1Illpllera. en fonpa parcial; }os reinte
gros se efectuarán en forma proporcio
nal. Para tener. 'derecho 'l. esta licencia 
deberá .contar con. una antigüedad · inra
terrumpida de tJN ( 1 ) año e;i. la Admi
~n,istración J;:'úbl'ica Nacional, e~ el perío
qo • inmediato anterior • a la f~ha en que 
_fprmule E!l p t?dido re~pectivo. . 

•' ¡ 

· ' . ' .. -: \-.' e;) P<p¡a ·_realizar estueios en la..Jj)s.cttela ·de 
/ . 

. ·• · ·· •. 

• Defensa N acional. 
A,'. 

0 

los·_- agentes d ·signados para,. concur:r\r 
... ll- los. cursos st¡periores que dicte la Es-
• . cuela de Defensa Nacional, se };) otorga

·rá licencia por el término que demancle 

~ti:-

, . 

·-------- ..,__ 
·-~ 

'-. 

R'.EGLAMENTACION 
Asimismo, la dependencia y org1.nismo de ori
gen emitirá opinión fundada r e specto de la 
conveniencia de que el agent? realice los es
tudios e investigaciones en c1.,1estión y los be
neficios que reportarán lo!:; mismos ,para el 
servicio. 

l1ll trabajo r~l~tivo a las • investigaciones o 
estudios real:zados deberá ser presentado por . 
eJ agente d~ntro del plazo que se establezca 
en €1 acto administrativo por el cual se otor
gue la' licencia. 

:-

Inciso C} : _( • la solitj.tl,i.i· ·,4e Ut:enc,11 para . ., ., ·-ce ,, . . 
realizar estudios en la,-,ijls~a de E)e:fe.a:sa Na-
ciona!, gue tramitará ·poJi. ~ -vi;:i. jerárquica que 
corresponda, el agenie· :~iíkra-•acpmpaña r co-

. pia de su d¿~i~¡¡."ci_qµ, ' ~¡¡p-.e.ciieando la dura
ción ciel curs~'. • • • - ~, ,;" 

.::·:. {;--·· ': 
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REGIMEN 
' . 

el respectivo período lectivo. E: ,ag.:nte 
• a quien se conceda eFte ben:ficio queda
. rá obligado a permanecer• 'en. su .cargo 
por un período igual al q.oble del l~pso 
acordado. • 
El agenté que no cumpliere el . térmi.r . .:> 

'de peroianencia obligatoria deberá rei'!l
tegrar el importe de los sueldos corres
pon_dientes al período de licenc:a usu. 
fructuado. 
En . caso de que el período de permanen
cia obli~toria se cumpü:era en ' forma 
p_arcial, los re~tegros se efectuarán en 
forma _proporciónal. 

'd). Ma_trimonio del agente o de sus hijos . 
Co~es~nderá licencia por el té~,iüno de 

. DIEZ (10) días laborab es al ágente que 
contraiga matrimonio. 
Se · concederán DOS (2 días· laborables a 

. los agentes con moUvo del matr_imonio 
de cada ·uno de SUs hijos. En todos los 
'casds deb~rá acreditarse este hecho ante 
la autoridad pertinente. 

e), Pa~a actividac1,J,S deportivas no 'rentad.as. 
La' lic~ncia po:· actividades deportivas no 
rentadas se acordará conforme a .las dis
pos\'ciones , legales ·vígente·s. 

l . 1 , ' • • • • 

!) '. ~en,icio militar ob!igatorio. • 
•• La' 1:cencia por servicio militar ' obligau, 
.. rn.· se otorgará con ~1' CINCUENTA, POR 

. , CIENTO • (50 % ) de haberes. En los ca! 
s~~ en .que el período de : incorporación 
fuera supe_rior de· SEIS (6)° roes·es, la li-

• cenciá. se extenderá hasta QUINCE (15} 

dias .:Jespués de fa fe~ha ae ·baja . regis. _ 
··: trada en la libreta de enrolanüento o do- • 

cumento único, y hasta CINCO, (5) días 
• posteriores a la. fecha ·de baja si el pe
:riodo cumplido, 'fuera inferior a ~se lap
so; o el agen~ fueqi:,'.aecll;l.rado inepto o 
e.-,:.cep~uado. La extensió~ de ~INCO (5) 
a. QUINyE (15) días a que se hac~ re-. 

::. ferencia, se · considerará· en días c~:-ridos 
• y tendrá cirácter optativo para: c1 ~ gente. 
' ~s díá.s de viaje .pói:- .trasla.do · desd~ i 1 

i~ar. donde CUD:1-Plió . c~'ri. el servicio m 'li
_tar, hasta. ~l .a,siento ·habitual. de su, ta. • 

.' ,-.reas, no serán incluidas• en los té: minos 
4e licenc.ía fijados precedentement: y se 1 . . . . 
·~tifi~ independ,ienteroente . . con . el 
qINCUENTA- POR CIENTO . (50 %) de 
haberes. • • 

" 'Los ~~gos de·, servicio por causas im-
• puta bles al ·ag.ente se considerarán como 
lice~cia si? goce de ·hab~r~. 

/ 

REGL,A:fy.lENTACION 

Inciso d),: La concesión de esta licencia es
tará condicionada a que el matrimonio sea vá
lido conforme con las leyes argentinas cual. 
qubra sea el lugar de su celebración. Al rein
teparse el ageÓte presentará ·el comprobante. 
Cualquier irregularidad al respecto dará Jugar 
á la pertinente sanc_i_9n. 

, !nc,iso e): 
,.. 

Inciso . f): El agente deberá presentar con
juntam.e_nte con ·la so·icitud de licencia, la cer
tificación ·del alta milítar don.de conste la fe
.cha de su i_ncorporación; al reintegrarse debe
rá certificar la baja con la l ibr.:.ta de enrola
m.ienio u --otro ~ompro:,ante extendido por la 
autor;9ad militar competent,e. 

, .. 

\ 

t , ·,, 

_,,--____ ,...,. 
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REGl.MEN 

Al agente que ae incorpore para cumpliT 
ca11 el servick> militar obligatorio y ae le 
8$glle el carácter de oficial -en Comisió!l, 

percibirá • ComD única retn"bueión la co
rrespondiente a su .pad,c> militar, salvo 
~ ésta sea inferior al CINCUENTA 
POR CIENTO (50 ~} de la retn""bución 
que pe:n:J°be en el cargo civil eon arre
glo a eata clf.uaal&, en .cuyo caso el or
ganismo al que pertenece deberá abana?". 
le la dlfereDda. 

g ) Para ~611 como reservi8ta.. 
Al personal que en rarácter de reservist~ 
fuera inccrporado tra.mitoriamente a las 
Fuerzaa Armadas o de Seguridad, e le 
acordará licencia pcr el término qua de-
mande su i:ru::orporaci6n, can arn¡(o a 
las normas legales vigentelo en la ma
teria. 

ll. - Bm goce de ~a. 
a) E jercicio b-aaatorio CM otros ca:rgw. 

El agente que fuera designado electo pa
ra desempeñar funciones superio:-es de 
gobierno en el orden nacional. provinci,iJ 
o municipal, queda obligado a aolieitar 
licencia sin percepción de bab~re5, qué 
se a cordará por el término en que eje:
za esas func:ioDes. 

b) R az<ntU pirt~. 

El agente podrá hacer u.o de licencia 
por asuntos particulares en forma con
t inua o fracponada hasta completar 
_SEIS (6) meses dentro de c2rla decenio, 
siempre que cuente con DOS ( 2 ) afies 
de antigüedad lninterrumpila t n la Ad· 
ministración Pñblica Nacional en el ;,e
ríodo inmediato anterior a la fecha en 
que formule el pedido respectivo. E sta 
licencia se acordará siempre que DD se 
opongan razoDt:8 de servicio. 

. .... 

REGL,AMENTACION 

TftCiso gJ. La licencia que contempla Pste 

iDciao se ajustará a las normas que cantenp 
el decreto de convocatoria y concordante.. 

11. - Bm goce de ~-
]ffCÍ80 a): ~ licencia se inicia el dia de la 

toma de ~esión del cargo para e1 que fue_re 
~egido o designado y finaliza con el término 
del mandato o el cese por cualquier otra 
causa.. 
Se aeordará al personal que fuera 6esignado 
o elegido: 

1. Ministro, Secretario de Estado o Subsecre
tario en el orden Nacional, y cargos aná
logos en el orden provincial o municipal. 

2. Integrante del gabinete de loa :Minis.tros o 
Secretario de Estado y de la Presidencia 
de la Nación, cuyo cargo fi.,"llre en tal ca. 
rácter en el respectivo presupuesto. 

3 . Miembros de los Cuerpos Colegiados que 
funcionen en la Administración Naciona! 
Provincial o Municipal. 

A los fines del uso de esta licencia. eJ agente 
deberá acompañar a su pedido, las constan· 
cias que aerediten la causal invocada. certif1· 
cada por la autorida-d competente. 

Iflci8o b) : Los SEIS ( 6) meses que acuerda 
este inciso no podrán fraccionarse en más de
CUATRO ( 4 ) periodos. · El _ periodo más breve 
DO podrá ser inferior a SIETE (7 ) dlas. Los 
lapsos a-eordados podrán li.,nita:-s:i a ~olicitud 
f~~da del agente, siempre que no se opon 
~ a cl!o razones de servicio que impidan su 
reincorpo::-ación anticipada. No o::istante, la 
causal de maternidad contemplada en el Ar
ticulo 10, inciso g) , será sufic·en~ para lirrú
tar a pedido de la agente, la licecia sin goc~ 

19 

...... 



i 

! -·, 

20 

• 1 

1 •; · ",:.,,:.......·1,, · 

REGIMEN 
El término de licencia no utilizada no 
puede ser acumulado a los decenios su~
siguientes. P~ra ten~r qcrecho ·a esta 
licencia en distintos decenios, dEbPrl 
transcurrir un· plazo mínimo ~e DOS ( 2 l 
años entre l:i terminación de una y ia 
iniciación de la otra. No podrá ad:ci0-
na.rse • ~ la.s .licencias previstas ea los , 
Apartadcs I •· ínciso b- ""para realizar · 
estu~~ (:) investigatjon:s" y U :_ inciso 
a) u ejercicio trani:itorio de otros cargos" 
y c) "razones de t>studio" del ·prest'tlte 

-artíc)llo, debiendo . med'.ar :para ~oza.r de 
esta licencia una pr~ción efectiva 
ininterrumpida de ·servicios de SEIS (6) 
meses, en el periodo. inmediato ant. rior a 
la . fecha en que formule el . p~do res-
pectivo_. • 

c) Ra.:::on& de estudio . 
se otorgará licencia J>Qr razones-de estu
dios de ~specialización, inv~stigación, tra
bajos científicos, técnic-0s y cul~ra·es ,o 
para participar en conferencias o con·
gresos de esa in~ole, en el país o en e1 

• extranjero, sea por iniciativa 'part'cular, 
. esta,~ ·_o . eitrazijera o por el. usufructo 

de • ~- ~ periodos ~ lle. ncia ~om
prendidos en ' este ' indso 'no p:idrán eX

ceder de UN· (1) ,año· por. ~ decenio 
prorrogable ·por UN (1) : año · más, en 
igual~ co~di¡:ionc·s, • ~do las .a.ctivida 
des qué realice al agente guarden re·a,.. 
ció_n con. ~ --funciones- q-(J.e le compc

1
ten.. 

Para. usufructuar esta licencia. • deber§. 
contaz-R con una _a.ntigüeaá.lf ininterrum~ 
pida de UN ( 1) año en la Administra.-

.. -~ión Pública Nacional, en el.period~ inme
diato __ anterior ·a la f~cha en que . formule 
el pedido respéctiv~ y _nó podrá- adici0-
nanie a· la licencia. prevista en. el pre
cedénte. ·incis~ b) :"razones· particulares", 
debiendo mediar eilµ-e_ ambas una reru 
préstación de .servícios de SEIS (6) 
mesea. 

d) Para acompañar -az: cónyuf!e. 
Esta licencia s~ acordará al agente-cuyo 

- cónyuge. fuera • designado para· • cumplir • 
una misión oficial en el: e.-itranjero o en 
el ·pais.á -fná.s ·de CIEN (100) kilómetros 
del asiento habitual ~ s.us tareas y por 
el té~o que ._demandé !a misn:J.a, siem
pre c;ue tal misión 1:enc,"a una dura•,i;jr -
prensta o prev.iSible de más de SES.!!:.~· 

• TA .(60) dias. c:oni:!os. . 

' 1 

REGLAMENTACION 
de haberes que ·le hubiere sido acQrdada pre. 
viamente. ' 

Inciso e) : Esta li~encia podrá fraccionarse 
de acuerdo con la modalidad ·de la actividad 
para cuyo_ cumplimiento se la sqlicita y com
prenderá la totalidad de los cárgos en ·~ue se 

. desempeñe el agente o ·alguno de· ellos. El . 
agente acompañará a su pedido de licencia una 
constancia de la cual • surgirán. las caracterís
ticas y el plazo que aQarque la actjvidad que 
-se propo~e realizar. 
AJ reinte~ a s ,.:.s tareas, deberá. present:ir 
constancia de la 1:t.ÓOr realiza.da. 

inciso d.): A los fine.s del otorgc1.miento. de la 
presente lic:ncia, se acompañarán los ~ompro
~arites que certifiquen los Ín9tivos de la ~isma. 

< 

,, 

.¡. 
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REGIMEN 

eJCart,oe.Jaoraak~ 
Al peramal emparado por eéahffldllltl, 
~ ~ desigDado pam daempefliar:ae 
en un ~ de ma,... jenln¡ma. ata 
rteNJJdait l:nc!uiao. loe de c:amct~r do
c:eJda. en el ordm uadonaJ, y que por 
ta! dt...,mst II la ,quedare t!ll lllituacwn ~ 
ittcumpab"lrffldad. ae le acordará licencia 
ldn C!JC8 de- me1clo en la taDd6n que cleje 
de ejercer par tal mattvo_ por el t&mtno 
que dure ecs -ttnadóD ~ e1 caden 
~'!deo DO pueda detenaiDarse. deberci 
b:&bmie ele UD puesto de mayar ~ 
Ml'8d6D 

CAPITULO V 

n:JB'rUICAOION DB IN UIBTBNCIAB 

A.r.ffes?o !.f. - Loe agentes tienen derecho a 
la jkdff&:ecf&t C'Q1) goce de haberes de las 
lns.ldsbl!,des ,ea qae mcurran JIDl" lu lliguieD
tea camaa, 7 cea 1u JJmtt:ac:mn. que en cada 
cuo ae otah.,,_...n. 

a) Nadrie:Ptw. 
Al 1igezite -.ar6n, por nacimiento de hijo. 

'fBD{3}&1iaslaborab1m. 

Por fa!le- im§ento de mi farnillar, ocurri
dc> en el pe.Is o en el extnm,jero. cou 
arreglo a la 15igtñente ea,cala.: 

l . Del cóJVuge o pariea1:e3 consanguI
neoe en primer grado, CINCO (5) 
dfaa 1abcnhles. 

2. De parleDtes COllSallgufneoa de segun. 
d.o gra.\19 y afúml de primero y se 
gun.do grado. TRES (S) diaa Jabo. 
rablea. 

e)~~-
~ moti-vadas por fenómen~ 
~ y C8S0!. de fuerza. mayor, 
~ - comprobados. .. 

---.........-~ --
·----...... 

REGLA.MENTACION 
1,aoiao ~>: 

CAPITULO V 

JUBTIPICACION DE INABIBTENClAJJ 

Artfcl&lo 14. 

Inci&o a.J: La just!ftcación procede median
te la presentación de la partida de nacimi nto 
u otro documento oftdlal y podrá iniciarse el 
día del nacimiento o el hábil sigakDte a op
ción del interesado. 

Iwciao b) : Podrá iniciarse esta licencia el 
día del fallecimiento o el hábil siguiente y se 
la otorgará a la sola mamfest:aclón del agente 
sobre la fecha del fa.Declmiento y parcntesco, 
sin perjuicio de la presentación del compro. 
bante re:,pectivo al reintegrarse al servicio 
Se concederá: 

1. Por fallecirniento del cónyuge, padre8 o hi
jos del agente. 

2 Por fallecimiento de hermanos y abuelo., 
del agente o de su cónyuge, uietos, suegros. 
hijos pollticos y cmiados del agente. 

Tnciao e): El agente. presentará su solicitutJ 
y los clemen~ de juic:io neeesarios para va
lorar la situación, a Ja autoridad inmediata 
superior, quien .. elevaiw los ~ a la D irec
ción General de Pel$D&l del Ministerio de 
Cultura y Educación o al Departamento de 
Pe:rs:oJW dd Consejo N acional de Educación 
TécDica, segím corréspo,nda, lc:i ~. en def Di
tiva, considera.r;áu la procedencia de l!l jusüfi
caclón. 

21 
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REGLAMENTACION 
d) Dmuzci..dla is .amg:-e. 

El d.ia & la • dana.clón, 'ifampr: que se 
~ la certmcadóD mM1ca corres
pal'lGjent.e_ 

e) ~ ~ ,:,aro d ~ mili
ter obligatorio_ 

Para la ~ mMica p~ a is 
~~ a w. Fneraas Armadas <> 
~ S~dad p:lra cumplir con el servi
~ I1liE.t2r ®D~. o por otras ra
z.cmes re!a~ ec:n el ml&lJD tin. Lu 
justl!:CltCiabl:s estarán ~ a 
1a pl'e9m. preu:m:af'iml de m citacialllPs 
em2"L!I_.. d2l ~ cugaf!iai1n• 'lli
Lttar. 

t)Rca-~~-
Par ra=s partic'lllaras: Hasta SEIS 
C 6) diaa bborable:J por aDO caleadariD 
y no más da DOS (2) por mes. 

g) Me3a8 ~as. 
~ el agente deba integrar • mesas 
e:irantinarloras en cstablecimientm ~ 
cacimia!es oíidales o incorporadm, o ~ 
univemdades privadas reconoemas P0l" 
el Gobierno Nacional, y con tal motivo 
se crean. oon:trmto de horarios, se le ~ 
~ hasb- IXlCE (12) di8S La.bora
blm ffl el ~ calendario. 

h) Bscs:ao u masi6t6'icia.s. 

Las inuis'c.enclas que exceaa.n los tér
mincs fl.jadm en loa ineisoa f) "%azones 
partiéwares" y g) "me..oas ~ 
rae, o aqtteBa:s én que inenna. el per. 
sonal por eallSllS no previstas ea el Jilre

lSE!Dte ~ . pero que obat!ezcan a ra.-
2';0lleS atendit;lall, ~ poorán justifie,::.r sin 
~ ~ suelño hasta un• máximo de 
SEIS (-6) diaa por ~ eale:ndario y U!> 

mú d.3 DOS (Z) pm- mea. 

C.APlTULO VI 

li'RANQ:UlCIAB 

Articul.o 1.S. - Sa acoráari,n franqu.kias en 
el emnp!.l.mieto. lle ~ jonia:l'l. (i.e_ Iahc:r en los 
cal!QS y -COnmeiOlillS que ~da.mente '&e es- • 
t.al>Ieeea 

a) Horarios para cstu.car<!e$. 
Cuando el &gente acredite su condición 

REGIMEN 
.lNCiao d)~ Tendrá vaiiuez la cert'ficaei~ 

er..eucUda por loe orgm:damos médicos en .os 
órdenes nacional. ~clal y munfeipal e ms
tltuciolls ,en el orden privado que posean aer
vicios asistenciales autorizados. 

Iaci,,o e) : 

lnci:so f): .Las ina.sistencia.s contempladll!I 
por este inciso será:l justtficadas por el perso
nal superior de cada organismo y en los esta
blecimientos de enseñanza por el Director o 
Rectar. 

Ir.cioo g),: Procederá la jnstificación cuando 
el agrnte haya denunc:uu1o el eje'rciclo de las 
tareas docentes que le imponen la obligadÓll 
de concurrencia a mesas exarnioadoms. A 5U 

rei!ltegro corttspemde la ~ión d.?! com
probante respectivo con indicación de dis y 
hora en que se reunió la me!:&. Cuuldo ia 
superposición horaria sea· parcial, ata justifi
cación se otorgará por el lapso de la m;a:ma, 

• in.cl"Jsive el la:pso que d~ande el traslado del 
agente. . 

Inciw h) : Las inaaistencias por razones pe.r
ticulare.a que exc:dan los SEIS (6) días por 
año que otorga el inciso f), deberán ser jur.:i

fieadas a travé! de la vi! jerárquica que co
ITeSpODda y resueltas por la Dirección General 
de Fer.sonar del Ministerio de Cultura y Edu
cación o por ~I Departamento de Persom.1 ,de 1 

Consejo Nacional de E!iuce.ción Té.cDk:a, sec,m 
correspondá, debiendo aeompefiar ~l ~ 
los.:elem,ntos que avalen ~ -otQ:rg2JD·ento. 

Artículo 15. • 

·CA.PITUW VI 

FRANQUI.CIAB 

1,1ci,go a).: Lo dispuesto en el presen..e i.llci
so no es aplica.ble al personal cuya jornada •:b 

~--~ 
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R.EGLAMF.2ff ACION 
aoD5l coa motiTo de haber sido autori
zado a concurrir a COlllferenciaS, ~ 
SDS o simpostDs que ae eeleb."1!:Il en el 
p&js COJl auspicio ofic:ial, o aeda.rados de 
interés nacional, sel'C justificadu can 
goce .S. haberes. 

\ \\ I \l\l\l\\l\1111\ 1\11 
H 0014732 

REGIMEN 
de la repart1cm • del utnblectm1~ donde 
revLste e! ageme, te CCD!ormldad con -1& nao.
lución óel Se5or lli:D.istro de Ccltura y Edu
cación que le autorice. El agmte deberá acre
ditar su conct1:-:-encia a 1oz actc. previ8tos en 
este i...ci8o dentro del pla:o a 15 dlu a par
tir de su r:eilltegn). 
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